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P o n t o s  d e  s u s c r ic io n . E n  1* aJm inijtnieioii de E l  O C C ID E N T E , Corre­
dera baja de San P a b lo , núm . I 0 , p r a l . - E n  la l i b « n a  de M om er . Carrera de 
San G erónim o; Cuesta, calle M ayor; V illa , plazuela de Sto. J^ m tn go; B a i l iy -^ . i -  
Here, calle del P rin cipe; O liveres, calle de la Concepción G eróm m a.— ü/adorf. 
U n m es 10 r»., tres meses 3 S.

DIARIO POLITICO.

M arios  5 d e  Junio  do  |8 o 5 .

P r o v in c ia s  . En las principales librerías y  por librama franca al Adm inis­
trador del periódico, un mes 16 rs., tres meses 46. —  i>iran ;rro:_U n tri­
mestre 72, seis meses 1 4 i.— En París en casa de los Srea. Saavedra y  Riberolles, 
rae de Hauteville, ló ,  y  en a librería Española, rué de Provence.-Ultram ar: 
Tres meses 90, seis meses 180,

M A D R ID  5 D E  .ID N IO .

En m e d io  d e  u n  s ile n c io  sep u lcra l o y e ro n  el 
sá b a d o  los d ip u la d o s  el p ro y e cto  Je  ley presen ­
ta d o  p o r  el Sr. M adoz para la  ex a cción  clel a n t i­
c ip o  fo rz o so  ¿Q u é  ha s id o  d e  aquella  g ra n d e  p o ­
p u la r id a d  q u e  el S r . M adoz disfru taba  cu a n d o  
s u b ió  á re g ir  el d ep a rta m en to  m in isteria l d e  la 
H acien d a? ¿ P o r  q u é  n o  son  re c ib id o s  ya los p r o ­
y e cto s  y  los  d iscu rsos d e lS r .  M adoz c o n  aquellos 

estrep itosos aplausos q u e  e l en tu siasm o arran ca­

ba  á sus adm iradores?
C on siste  eso e n  q u e  h a n  d esap arec id o  los a d ­

m irad ores  del S r . M adoz. U na esperiencia  d o lo -  
rosa  h a  d esen g a ñ a d o  á lo s  q u e  le  sa ludaron  co n  
plácem es y v íto re s , y  le o b se q u ia ro n  co n  serena­
ta s , y c re y e ro n  re co n o ce r  en é l u n  segu ndo 

M endizabal.
S i n o  existiera cl S r. A g u ir r e , seria c l Sr, Ma 

d o z  e l h o m b re  p o lít ico  d e  E u rop a , en  qu ien  m a- 
v ores  esperanz.is h ab ría n  fu n d a d o  sus am igos, y 
q u e  m as c o m p le to  ch a sco  h a b iia  d a d o  á los  que  
h a b ia n  c c m e iid o  el e r r o r  d e  esperar eu  él.

V a ria s  h an  s id o  las m an eras c o n  q u e  ha p e r ­
d id o  rá p id a m en te  e l f  a v o r  d e  la o p in io n  p ú b lica ; 
p e r o  n in g u n a  ha c o n tr ib u id o  tan to  á  este resul­
ta d o  c o m o  la in co n s e cu e n c ia  d e  su con d u cta , ta 
v a c ila c ió n  con stan te  d e  sus p la n e s ,  la pasm osa 
fa c ilid a d  c o n  q u e  deja  s in  cu m p lim ie n to  los 
co m p ro m is o s  d esp u cs  ü e a cep tad os  espontánea­
m en te . N o  h a y  una sola prom esa  en tre  las m u ­
ch ís im a s q u e  el S r . M a d o z  tiene hechas, d e  la 
q u e  pueda d ec irse  c o n  v e rd a d  q u e  ha s id o  c u m ­
p lid a . O fr e c ió  a b o r d a r  la cu estión  de aranceles^ 

y  n o  h a  v u e lto  á pensar en  sem ejante cosa . O fr e ­
c ió  co rta rse  la m a n o  d e re ch a  antes q u e  n egociar 
la d eu da  ñ o la n te  á  m as d e  ocho  p o r  c ie n to , y  n o  
se ha co r ta d o  n i  a q u e lla  m a n o , n i siqu iera  la iz­
q u ierd a  después d e  h ab er rea lizad o toda la n e ­
g o c ia c ió n  d e  a b r  i l  al n u e te . O fr e c ió  n o  quitarse 
e l  s o m b re ro  a n te  los ca p ita lis ta s , n i a cced er á  ta 
m as p eq u eñ a  e x ig en cia  iju e  le presentaran  p i­
d ie n d o  ven ta jas  ó  g a ra n tía s , y en  segu ida  fo r m u ­
ló  a q u e l p r o y e c to , r o n v e r lid o  h o y  en  l e y ,  para 
p o d e r  en treg a r  á  los prestam istas las garantías de 
sus p resta  m o s . O fr e c ió  sacar adelan te la H acien ­
da  p ú b lica  si se tenia con fianza  en  su f ib r a ,  en 
sus a rra n qu es  d e  »¡tom b re d e  c o r a s o n , »  y  en  su 
audaz in ic ia tiv a , y ha  c o n c lu id o  p o r  n o  fiarse él 
d e  sí m ism o y  d e  sus p r o y e c to s , y  ha  id o  varías 
n och es  á s u p lic a r  á la co m is ió n  d e  presupuestos, 
q u e  ie p r o p o n g a  un  p la n  d e  H aeienda, O frec ió , 
p o r  ú lt im o , n o  ca rg a r  o l p a is  c o n  n in gu n a  nueva 
(■ (n iln h iicion , y p id e  n ada m en os q u e  un n u ev o  
iiiip u csto  d ir e c to .

.VI ver  estas du das y  estas v a c ila cion es  de 
n uestro  actual m in is tro  d e  H a c ie n d a , record a m os 
una carica tura  d e l m on a rca  re in a n te  en  P rusia , 
cé le b re  ta m b ién  p o r  su  falta  d e  reso lu c ión  y  de 
con stan cia  en  sus p lan es  y  co n d u cta . La i r ó ­
n ica  p in tu ra  rep resen taba  á F e d e r ico  G u ille rm o  
co n  un  papel e n  la m a n o  d e re ch a , en  c l  cu a l se leia 
la p a labra  o  rderr, c o n  o t r o  p a p e l en  la m a n o  iz­
q u ie rd a , q u e  d ec ia  c o n t r a - ó r d e n ;  y  con  un  le ­
trero  en  la fren te , q u e  decia  d e s o r d e n .  N o  d e c i­
m os  esto  para co m p a ra r  a l ilu stre  sob era n o , a m i­
g o  ín t im o  de S a v ig n y  y d e  H u m b o ld t , c o n  D . 
P ascual M adoz, pues n o  som os a m ig o s  d e  co m ­
paracion es, y  m u c h o  m en os  cu a n d o  son  de tal 
ca lib re , y  e n v o lv e r ía n  tan e n orm e  in ju sticia ; 
p e ro  n o s  p arece  q u e  el carica turista  a n d u v o  m u y 
acertad o  al s u p o n e r  q u e  la m u dan za  con tin u a  d e  
sistem as y p r o y e cto s  es s in ón im a  d e  d esórd en .

C o m o  q u ie ra  q u e  esto  sea, es lo  l ie r lo  q u e  el 
g o b ie rn o  ha p e d id o  u n  a n t ic ip o  fo rzoso  im p u es­
to  á la c o n tr ib u c ió n  te rrito ria l y al su bsid io  in ­
d u stria l y  d e  c o m e r c io , d a n d o  c o n  e llo  una n u e ­
va arm a á ios  q u e  le acusan  d e  q u e  co n v ie r te  la 
s itu a ción  en  u na  ex a ctam en te  p a rec id a  á la q u e  fué 
derroca d a  p o r  la r e v o lu c ió n  d e  ju l io .  J u sto  es 
con fesar q u e , en tre  e l a n t ic ip o  de l señ or D om e-- 
tiei'h , V el q u e  p id e  c l  se ñ o r  M a d oz , hay la in ­
m ensa d ista n cia  d e  h aberse  fu n d a d o  aqu el en  
una tiránica ileg a lid a d , y  buscarse  este o tr o  p or  
los  m ed ios  lega les; p ero  e n  c a m b io , en  sus (>or- 
lu en ores  es m as d esacertad o  y  m en os eq u ita tiv o  
el n u e v o  q u e  c l  de l a ñ o  pasado.

El a n t ic ip o  p ro p u e sto  p o r  el s e ñ o r  M adoz, n o  
so lo  gra va  d e  un  m o d o  desigu a l á  las d iversas 
clases de co n tr ib u y e n te s , s in o  q u e  pesará ta m ­
bién  co ii d es igu a ld a d  s o b re  las p rov in c ia s , p u es­
to  q u e  en  u nas á casi lo d o s  los co n tr ib u y e n te s  se 
e x ig irá  el a n t ic ip o , y  e n  otras ú penas habrá a l­
g u n o  q u e  o tr o  en  el caso d e  p a g a rlo . El a u tor  del 
D icc io n a r io  g eo g rá d co -es ta d is iico  n o  d eberla  
c ierta m en te  ig n o r a r  estas d iferen cia s  del m o d o  
co n  q u e  la p ro p ie d a d  se halla  re p a rtid a  en  núes- 

tras d iferen tes  p ro v in c ia s .

En el p reá m b u lo  q u e  p re ce d e  a l n o v ís im o  p r o ­
y e c to  de l S r . M adoz se fu n d a  la n ecesid a d  d e l a n ­
t ic ip o  en el con sid era b le  d esn iv e l de l p resu p u es ­
to , y e n  el in m en so  d e  la deu da  ilutante. Este ú l­
t im o  estrem o n os  causa e.strañeza. E l g o b ie r n o  
está u ilo r iza d o  para  e m itir  títu los  de d eu da  p e r ­
petu a  e n  ca n tid a d  su ficien te  para  es lin gu ir  la ac­
tual deuda flotante, y  e l in ism o  p re á m b u lo  d e  su 
p r o y e c to  n os  aconseja q u e  e sp erem ose l resu lta d o  
d e  esa autoriz.acion  con  ca lm a y  con fian za . N os ­
o tr o s  estam os d ispuestos á esperar c o n  tod a  la
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n p rcstitos
yes d e  7  y  3 3  d e  fe b r e ro  ú lt im o , n o  sabem os p o r  

q u e  h a  d e  a legar la deuda flotante para  ped ir 

n u e v o s  sacrific ios  a l pais.
En cu a n to  á  lo  con sid era b le  de l desn ive l del 

p resu pu esto , á  cu a lqu iera  o cu rre  desd e ei p r im er 
instante la re flex ión  d e  q u e  en tre  los  varios m e ­
d ios  d e  n iv e la r  los gastos c o n  los in gresos  de l E s­

ta d o  tod os  son  m as eficaces y  perm anen tes q u e  el 
d e l a n t ic ip o . El e x ig ir  este, p od rá  p o r p o rc io n a r  

d esa h og o  al T esoro  d u ran te  e l año  a c tu a l; p e ro  
le jos  d e  d ism in u ir , aum enta  ei déficit para los 
años v e n id eros . A si lo  r e c o n o c e d  .Sr. M adozen  el 
p reá m b u lo  d e  su  p r o y e c to , y  aun declara  q u e  
q u iere  q u e  q u ed e  espH citam enle co n s ig n a d o  que  
para el presu pu esto  d e 1 8 3 6  h abrá  q u e e s la b le ce r  
recu rsos  fijos  y perm anen tes q u e  cu b ra n  el déficit 
p r o d u c id o  p o r  la sup resión  d e  la co n tr ib u c ió n  de 
con su m os.

R esu lta , pues, q u e  h ab ia  e q u iv o ca c ió n  en  las 
n o tic ia s  q u e  se d ie ron  d ias atrás. Se d i jo  q u e  el 
señ or M adoz p rop o iiia  u n o  d e  dos m ed ios  para 
sa lir d e  a p u ros : e l señ or  M adoz n o  p id e  u n o  de 
lus d o s , los  p id e  a m b os . D ijose  q u e  quería  cl 
resta b le c im ien to  d e  los  con su m os ó  el a n tic ip o . 
El señ or M adoz q u ie re  p o r  el p r o n to  e! a n tic ip o  
Y para e l a ñ o  q u e  v ie n e  e l restab lecim ien to d e  ia 
co n tr ib u c ió n  d e  con su m os  ó  un  recu rso  e q u i ­
va len te .

C on  la a u toriza ción  para co n v e r t ir  la deuda 
flotante en  p erp e tu a  , au torización  q u e  espera­
m os  ron  calm a y  con fianza  v e r  p r o n to  realizada, 
el se ñ o r  M adoz echará sob re  el presu pu esto  la 

crec id ís im a  ca rg a  d e  los intereses d e  la gran  
em isión  d e  títu los  q u e  baga.

C o n  la fo rm a  q u e  ha d a d o  á la de-sam ortiiacioii 
d e  los  b ien es  d e l c le ro , en  vez d e  a p ro v e ch a r  la 
Ocasión d e  re tira r  d e  la c ir cu la c ió n  a lgu n os  m i­
llares d e  m illon es  d e  treses, e l señ or  M adoz d e ja ­
rá  so b re  el pais la carga  d e  otra  n ueva  y e n o r ­
m e em isión  d e  títu los d e  la deuda perpetua.

C o n  esas d os  cargas, la de l a n t ic ip o  q u e  p id e , 
y  la d e  la c o n tr ib u c ió n  c o n  q u e  am enaza para el 
presu pu esto  d e  1 8 5 6 , son  cu a tro  las q u e  deberá  
el p a is  al S r  M adoz en  cu m p lim ie n to  d e  la s o ­
lem ne p rom esa  q u e  este le  b a b ia  h e ch o  d e  n o  
im p o n e r le  n in g u n a  nueva.

P e r o  lo d o  p u e d e  darse p o r  b ien  em pU  a d o  al 
v e r  la reg u la rid a d , e! ó rd e n , y  el aspecto  d e  m e ­
jora  q u e  presenta  la H acienda desde a lg ú n  tiem ­
p o  á esla parle . ¡P o b r e  pais!

surda con v en ien cia  d e  los en gan ch es para  lo.s 
traba jos  d e  la isla d e  C u ba .— V a y a  á b u scar tra ­
b a jo  y fortu n a  á aqu el pu n to  e l q u e  lo  desee; es­
tim úlese, si asi fuese con v e n ie n te , á  las clases 
que  pu edan  re p o rta r  beneficios  con  su  in m ig ra ­
c ió n  en  nuestras .Antillas ; p ro p o rc ió n e le s  el g o ­
b ie rn o  fac ilid ad es  para e l v ia je , p e ro  d e  n in g ú n  
m o d o  se les o b lig u e  para a d m itir  estos beneficios  
á  esclavizarse, a cep ta n d o  forzosam ente trabajo» 

d eterm in a d os , su je tá u d o los  á las fatigas y p r iv a ­
c io n e s  q u e  h an  d e  ocasionarles las em presas c o ­
m o  la d e l señ or  F e ijó o , las cuales h an  d e  lu cra r ­
se m as y  m as, á m ed ida  q u e  sea m a y o r  e l tra b a ­
j o  q u e  im p o n g a  á  los in fe lices  con tra tad os .

S em ejantes in d u s tr ia s , á las cuales s irve  de 

base e l trá fico  y  el m o n o p o lio  d e  la ca rn e  h u m a ­
n a, r e p u g n a n  á  ia razón , se reve lan  co n tra  lus 
m as noble.s in stin tos  y  con cita n  s iem p re  con tra  

sí la a n im a d versión  general.

E l S r . D . U rb a n o  F e ijó o  S o lo in a y o r  ha ten id o  
la b o n d a d  d e  re m itirn o s  un  e jem p la r  de la m e­
m or ia  q u e  ha p u b lica d o  re la tiva  á la in m ig ra c ión  
d e  trab a jad ores  españoles en  la Isla d e  C u ba , in ­
serta n d o  va r ios  an teceden tes y  d o cu m en tos  en  q u e  
se in ten ta  p r o b a r  la u tilid a d  d e  la em p resa  esta ­
b lecid a  p o r  él m ism o  y  los p e r ju ic io s  q u e  ha  s u ­
f r id o  p o r  e l d esa m p a ro  y  o p o s ic ió n  d e  q u e  d ice  
h a b e r  s id o  o b je to  p o r p a r te d e l  c a p ita n g e n e ra ld e  
C uba d o n  José  d e  la C on ch a  , a l cu a l co m b a te  á 
su v ez  apasionada  é  irrazon ab lem en te  , sin  duda 
p o r q u e  esta celosa  e  im p a rc ia l a u torid a d  n o  c r e ­
y ó  d ig n a  d e  la p ro te cc ió n  q u e  el señ or  F e ijó o  
reclam aba  á u na  em presa  fu n d a d a  en  la sem i es­
c la v itu d  d e  los in fe lices  ga llegos

Esta g en te  m enesterosa , ig n ora n te  de lo  p o r ­
v e n ir  y  halagada c o n  las esperanzas d e  se ­
gu ra  y  p rósp era  fo rtu n a , y  co n v e n c id a  d e  q u e  
basta lleg a r á las A m érica s  para a lcanzar la c o ­
d ic ia d a  riq u eza , se d e jó  fá c ilm en te  en ganch ar 
para  la em presa  del señ or F e ijó o  S o lo m a y o r , q u e ­
d a n d o  d esd e e l m o m e n to  q u e  se e m b a rcó  re d u c i­
da  á la c o n d ic ió n  d e  lo s  esclavos , y v ién d ose  en  
la cru e l a lte rn a tiv a , una v ez  en  lo s  p u n io s  d e  la 
i l la  á q u e  fu e ro n  estos m íseros d estinad os, d e  re­
sistir los  trabajos q u e  se les im p u sieran  ó  d e  su ­
fr ir  severos  ca stig os  y  h a llar  las en ferm ed a d es  y  
la m u erte , tan frecu en tes  en  a q u e llo s c lim a s  para 
los pen in su lares , m u ch o  m a s c ó n  m o t iv o  de la in ­
vasión  d e l c ó l e r a - m o r b o ,  q u e  desgraciad am en te  
se d esa rro lló  c o n  gran  v io len c ia  á la llegada d e  
la p r im era  in m ig ra c ió n .

N o  h em os te n id o  tiem p o  de ex a m in a r  s ino 
m u y  rá p id a m en te  la m em oria  á q u e  n o s  re fería ­
m o s , n  n os  d eten d rem os  e n  su análisis p o rq u e  
su co n te n id o  n o  m od ifica  en  nada la in iparcia l 
o p in io n , q u e  respecto  á este rep u gn an te  n eg oc io  
ten íam os h ace tiem p o  form ada .

E i señ or  F e ijóo , quizás c o n  el h u m an ita rio  y 
fila n tróp ico  d es ig n io  q u e  d ice , se o c u p ó  en  esta­
b le ce r  u n a 'em presa  q u e  n u  titu beam os e n  ca lifi­
ca r  d e  in m o ra l y q u e  d e  n in g ú n  m o d o  d e b ió  
m erecer  la a p ro b a c ió n  su p erior . L os i i i c o n v e -  
n íeiites q u e  necesariam ente h ab ian  d e  h acer fra ­
casar e l p en sa m ic iiln , h an  oca s ion a d o  d esem b o l­
sos y pérd idas a l señ or  F e ijóo . N o  cu lp e  de 
su  desgracia  al gen era l C on ch a , c u y o  p r o b o  y  e n ­
te n d id o  fu n c io n a r io  ijal cu a l n in g u n a  i-e!acion 
p ú b lica  ni p r iv a d a  nos u ne), está m erec ien d o  p o r  
su acierto  e l e lo g io  d e  todas las p erson as sensa­
tas; cu lp e  so lo  á su  tem era rio  e m p e ñ o  d e  p la n ­
tear em presas im p osib les  , tratándose d e  escla v i­
zar á  h om b res  lib res , y  q u e  llevan  en sí ia re -

Q uizá  e n  la pre.senle legislatura n o  ha h .ib id o  
sesión  tan fría  y tan p o c o  co n cu rr id a  d e  d ip u ta ­
dos  c o m o  la d e  a y er . A e llo  sin  du d a  co n tr ib u  ­
y ó  lo  a p a cib le  y  h erm oso  d e  la ta rd e  q u e  co n v i ­
daba á los  padres d e  ia patria  á descansar de 
sus ru d os  trabajos en  las frescas y  perfu m adas 
a rb o led a s  d e l R a t ir o y  la F u en lcC a stc lla n a , y tam ­
b ién  en  la m en os in ocen te  y b u c ó lica  d iv e rs ió n  de 
los to ro s . V e rd a d  es q u e  n o  fu é  a yer su lo c u a n - 
d o  e ch a m os  d e  v e r  una g ra n  deserción  en tos 
ba n cos  d e l C o n g re so : hace d ias q u e  p o r  m as in ­
teresantes que sean los asuntos señalados en  la 
ó rd e n  d e l d ia , la s v o ta c io n e s n o  p od ría n  verifica r­
se p o r  fa lla  ile  d ip u ta d o s , si la presid en cia  fuese 
m u y escru pu losa  e n  cu a n to  á  ciertas ex igen cias 
reglam entarias. H ace  dia.s tam bién  q u e  a p ro b a ­
ron  las Cfírtes u na  p r o p o n e io n  para q u e  en  el 
té rm in o  d e  q u in ce  v in ie ra n  á sentarse en  el 
C on g reso  los d ip u la d o s  q u e  aun  n o  lo  h a n  h e ch o  
los q u e  están  ausentussin  licen cia . N esotros creia  
m os q u e  u n os  y otros  se apresu rarían  á  ven irí 
p e r o  vem os  q u e  le jos  Je en grosar e l c u e r p o  l e ­
g is la tivo , en flaquece  pasm osam ente d e  d ia  en  dia.

P e r o  v a m os  á la sesión  d e  ayer.
E l se ñ o r  F orga s, a p o y ó  una larga  p r o p o ­

sic ión  (le ley  que tiene p o r  o b je to  re fo rm a r  la 
leg is la ción  m arítim a  á fm  d e  ev ita r  el m o n o p o ­
l io  que  se egerce  e n  la carga  y  descarga d e  b u ­
q u es  V en  otras faenas de los  puertos, c o m o  ta m ­
b ién  en  la pesca. Las C ó rle s  lom a ron  en  co n s i­
d era c ión  el p r o y e c to . P a récen os  q u e  e l asunto 
es bastante in teresante para q u e  cu a n d o  llegue 
el caso d e  d iscu tir le , haya q u ien  se o cu p e  d e  él 
seriam en te cu a lqu iera  q u e  sea el d ic tá m en  que  
presente la co m is ió n . Si se establece una lib e r ­
tad com p le ta  c ii c l eg erc ic io  d e  la pesca , co m o , 
s in o  o ím o s  m al, preten de  el se ñ o r  F orgas, a q u e ­
lla im p o i'la u ie  industria  p u ede  p er ju d ica rse  n o ­
tab lem ente .

E n  segu ida  a p o y ó  e! S r . Iñ ig o  otra  p ro jx is ic ion  
u r  la q u e  se declaran  ben em éritos  d e  la patria  
o s  m ilic ia n os  n aciona les  m u ertos  p o r  los fa c c io -  

fsos aragoneses. El S r . S an ia  C ru z  m an ifestó  q u e  
e l g o b ie r n o  se adh ería  á ella y  e l C on g reso  la to ­
m ó  ta m b ién  e n  con sid era c ión  p o r  u n a n im id a d .

D espu és d e  a n u n cia r  e l S r . G ó m e z  d e  la Mata 
para el sábad o  p r ó x im o  u na  pregu n ta  a l g o b ie r ­
n o  sob re  si s igu en  co b ra n d o  su eld o  lus em pleados 
y  gen era lzs q u e  se h allan  e n  e l estran gero , se 
p asó  á  la ó rd en  d e l d ia .

A p r o b a d o  el d ic tá m en  d e  la ro m is io n , p o r  el 
cual se con ced ía  una p en sión  á In v iu d a  d e  d on  
L ore n zo  J o a q u ín  G a r c ía , fu s ila d o  en  M adrid  en 
I 8 i 8 , c o n t in u ó  la d iscu sión  so b re  el pesadísim o 
asun to d e  la mesa m aestral d c l ca m p o  d e  C a la -  
trava . E l S r . Iñ ig o  q u e  se d is tin g u e  m as q u e  p or  
su h ab ilid a d  parla ineutaria  p o r  la desm esurada 
es tcn s ion  d e  sus d íscu sos, u só  d e  la p a labra  en 
con tra  d e l d ictám en  d e  la m in oría  to m a d o  ya en 
CHansideracion p o r  las C ór les . En e l m ism o  sen ­
tid o  h a b ló  ei S r. K íveru  q u ien  cierta m en te  a d u jo  
gran  co p ia  d e  razones para dem ostra r  q u e  el g o ­
b ie rn o  estu vo c u  su  d e re ch o  cu a n d o  en 1848 
d esp aes d s  o ír  el d ic ta m en  d e l C o n se jo  R ea l, 
m a n d ó  h acer la d iv is ió n  d e  los terren os  y  e n tre ­
g a r  estos  á los com p ra d ores

L o s  señ ores  d o n  P e d ro  B ayarri y L óp ez  In fa n ­
tes d e fe n d ie ro n  e l  d ictá m en  , y  el a r tícu lo  1.9 se 
a p r o b ó  p o r  71  v otos  con tra  2 0 .  L os  restantes o b ­
tu v ieron  igual suerte  en  v o ta c ió n  ord in a r ia .

La ley d e  san id ad , q u e  ta m b icn  v ie n e  d iscu ­
tién d ose  á ra to s  p e r d id o s , o c u p ó  á las C ó r le s  en 
segu id a . A p r o b a d o  el a rtícu lo  3 7 , a p o y ó  e l señ or 
F ig u ero la  una en m ien da  q u e  d eb ilita  e l r ig o r  d e  
las cuarentenas. Las C órtes  la tom a ron  eu  c o n s i­
dera c ión , y  p reced ién d ose  á su  d iscu s ión  d e f in i­
tiva , la c o m b a t ió  ca lorosa m en te  e l se ñ o r  Iñ ig o ; 
p e ro  antes d e  q u e  llegara ú v o la rse  e sp ira ron  las 
h ora s  d e  reg la m en to  y se le v a n tó  la sesión.

(lia 3 Cimballa, doude peroo(4 é,
A  la mañana siguiente inc d irigí á Avanto, donde 

ó  m uy próxim o á el (alculaba cncont’ar ul enemigo.
Con efecto . á las do«e de la mañana, y  á una le­

gua de A vanto, me' avisó el oficial que iba de van­
guardia, que sobre el flanco izquierdo, y  á un cuarto 
ue legua, se descubría una avanzada enemiga: en cl 
acto me adelanté, y  convencido de que eran facciosos, 
mandé al teniente del ra im ien to  de caballería de F ar- 
n esio ,d oD  Juan Contreras, acompañado del alférez 
don Antonio G arrid o, que por la paridera de P orti- 
cheío descubriesen el terreno llamado la Solana de 
Pardos' estos oficiales, ( « n  velocidad esaruordiiiaria, se 
dirigieron al referido punto , y  aseguraron que la fac­
ción tomaba posición en lus cumbres de Plano Corral.

Eu su vista previne al coronel graduado teniente 
coronel del regimiento deFarnesio, D . Antonio A guir­
r e ,  que cou dus secciones, apoyadas por la compañía 
de pontoneros al mundo del comandante graduado ca­
pitán don Rafael Pallete , se dirigiera por la referido 
paridera y  atacasen al enemigo.

Aquel 9 sfe, con una bizarría y  decisión á toda prue­
ba, cumplimentó mi orden escediendo á mis deseos.

E l enemigo se prolongaba por la cumbre y  en J i- 
rpccion al pueblo de Pardos, por lo que creí conve­
niente destacar otras fuerzas á dicho punto jiara im­
pedirles el paso, a cuyo efecto di la órdcn al alférez- 
de caballeria de Santiago, ü . José García, y  al co­
mandante graduado capitán de lu s^ iind a  rompama 
del batallón de ingenieros D . Federico Zenarruza, 
quienes la cumplimentaron con grun valor.

La posición dcl enemigo era casi inaccesible, y  c- 
coronel A gu irre  quiso tomarla de frente, y  desprc 
(áando el f u ^ o  que aquel le hacia, llegó cun la cnba 
lleria al medio de la subida; pero siéndole imposible 
avanzar porque el terreno se lo im ped ia , hizo un 
inoviniiento ]wr el ftanco derecho para coronar lu 
cumbre, («m o  lo consiguió, venciendo las grandísimas 
dificultades que el terreno le presentaba, siendo el pri­
mero que llegó á punto doude se ¡od ia  maniobrar.

Es digna de mención la conducta del coronel g r a ­
duado com.indantc del regimiento de cabullería de 
Farncsio D . Domingo Bosquet, que con su ordenan­
za subió primeramente á reconocer el terreno por don­
de podría hacerlo la caballeria durante el fuego.

E l teniente de pontoneros D . Joaquín Echague, y  el 
de m inadoresD . Fernando A lam eda, lo siguieron de 
cerca.

En este momento la sección de Santiago egceutaba 
su movimiento, protegida por ta segunda compañia de 
ingenieros, y  la carga se generalizó.

El enem igóse pronunció en completa dis|ieisioii, y  
nuestros soldados tuvieron que subir por rocas escar­
padas para alcanzarlos.

líl oficial de Estado mayor teniente coronel gra­
duado comandante de caballeria don Pedro Esteban 
com unicó las órdenes que le di ((ara el coronel A guir­
re, y  marchó al lado de este gefe con serenidad digna 
de todo elogio, continuando la persecución del enemi­
go hasla qne este despareció en los barrancos y  bus­
ques que se encuentran a una hora de distancia del 
puuto en que empezó la acciou.

Otro tanto hizo mi aynndante de campo el coman­
dante graduado capitau de caballeria don Antonio 
Cordon.

E l ayuanle dol batallón de ingenieros, don Mariano 
Magalloii, me dió parte que desde l.i a llu ia  en que lo 
babia raaududo situarte á la derecha se divisnba gente 
montada, y  suponiendo fuese p r t e  de la caballería 
enemiga ya d isp rsa , hice que á la carrera fuera á co­
locarse la tercera co m p ñ ia  de ingenieros al mando de 
su capilan don Antonio Guitían. y  que á la izquierda 
lo  verificase la del capltan don José Zorriz.i.

E l resultado ha consistido en 18  prisioneros, 87  ar­
mas de fuego, 5  sables, 8  lanzas, 8 3  p q u e te s  de car­
tuchos, una caja de guerra, una corneta, muchas 
mantas y  varios efectos.

A l concluir b  prsecu cion  del enem igo apareció el 
brigadier don Jorge Tom ás que desde Used habia 
marchado eu la dirección que y o  llevaba y  que le ha­
bia comunicado la noche anterior: con este gefe con­
certé una batida p r e l  cerro de H orno Iliim bria , cl 
del Frasno y  toda la rordiller.'i que se dirige .ni pueblo 
Je Ate.i; y  al efecto dividí mi fuerza en dos columnas, 
dundo el mando de una al coronel graduado cumun- 
daiile dcl batallón de ingenieros don Joaquín de P or­
ras, al que encargué prnoctase en Cubel, y  a! referido 
brigadier en Used; ambos gefes se distinguieron con 
un celo grande, aprehendiendo el últim o á ocho de los 
d isprsos de la facción M arco, y  mis t r o p s  á dos.

La conducta de todos los g e f (« , oficíales y  clases de 
tropa ha sido en esta ocasión digna de militares e s p ­
ñoles, demostrando su adhesión p r  ver consolidadas 
las instituciones liberales que nos rigen y  el trono 
constitucional de nuestra R e in a , haciendo ver á sus 
enemigos que son im p len tes  cuando recurren á las 
armas.

Las ú ltim as n o tic ia s  Je  las faccion es  con firm a n  
las q u e  h em os d a d o  resp ecto  ú su p lan  d e  g u e r­
rear esq u iv a n d o  lances d e c is iv o s  y  desapr.rccicii- 
d o , y ' d esban d án d ose  antes d e  em p eñ a rlos  n i 
m as n i m en os q u e  al p r in c ip io  de la fra lic id a  
gu erra  q u e  te r m in ó  e n  e l a b ra zo  d e  V erga ra .

E l e s tr a d o  d e  lo s  ú ltim os  parles o fic ía les  p u ­
b lica d os  p o r  lu Secretaría  d e l desp a ch o  d e  la gu erra  
a m p lia , lus pu n n cn u ru s re la tiv os  al e n cu e n tro  de 
una  d e  las co lu m n a s  leales c o n  pa rte  d e  las fu er  
zas reb e ld es  d e  A ra g ón .

El co n te n id o  d e  la G a ce la  es c o m o  sigue;
«E l brigadier don Fiaucisco Serrano y  Bedoya 

segundo cabo del distrito de Aragón y  gefe de nna 
de las brigadas de opraciones procedentes de Castilla 
la N u eva , desde su cuartel genera! de Calamocha, 
dice á este ministerio lo siguiente:

• T u ve  el honor de p r t i c i p r  4 V . E . p r  d e s p -  
cho telegráfico , que al llegar al pueblo de Milmarcos 
s u p  que la faceion mandada p r  M a n »  de Bello ha­
bia estado en dicho punto hasta las doce y  media del 

p r o b a c ió n  mas u n á n im e  , c o m o  su ced e  a la d e  d ia ,  é  inform ado del inovimiento que habianem preu-

A d cm a s d e  la a n te r io r  co m u n ica c ió n , y d e  m u ­
ch o s  desp ach os teiagráficos aseguran do q u e  la tran 
q u ilid a d  reina  en la m a y o r  p a r le  d e  las p r o v in ­
cias y  q u e  el esp íritu  y d isc ip lin a  d e l e jé r c ito  
son  in m ejora b les , inserta el p e r ió d ic o  clei g o ­
b ie rn o  estos partes:

Valeucia 19 de ju n io  de 1835  4 las tres y  treinta 
minutos d éla  larde.— E l gobernador de la provincia 
al iJ-xcmo. señor ininisto Ue la Gobernación.— F u(»io- 
sos priRcdentes de G i s p  sin jeles, dispTsados p r  las 
t r o p s  ul mando dcl gobernador del Maestrazgo, te 
presentan á indulto.

Zaragoza 3  de junio 4 Jas diez de lu mañana.— El 
gobernador de I» provincia al Excm o. señor ministro 
de la GobernacioD.— Las cabiK'illas Pellieer y  Lidera 
y  los subalterniM Cortes y  A ltiijc  se han pre.ientado 
en C a s p  solicitan Jo indulto.— A p n a s  (jiu-da un car­
lista armado en el distrito militar de Aragón.— Los 
que se presentan en los pueblos quedan detenidos en 
lus csrccles hasta que se declare quienes están com ­
prendidos ó  no en ta real orden.— En este momento 
celebra la Milicia las exequias p r  los nacionales é  in­
dividuos del ejército que murieron en Alfamen. La 
tranquilidad es p r fcc ia .

Tres (le junio de 1855  á las tres y  veinte y  dos 
minutos de la tarde.— E l gobernador de Z.iragoza se­
gundo (abo, capilan general interino, ul E xcm o. se­
ñor niLüistro de la Gobernación.— Según me m am - 
fiesta el alcalde de C a s p  á las nueve de la noche del 
dia 1.9, se le presentaron, acogiéndose á indulto, dos 
de los p rincip ies agentes de I.i facción y  otros dos su­
balternos, con lo que ya no falta ninguno á presentarse 
de los qne de iicho punto salieron a la facción.

T res de junio de 1853  ú las cuatro y  dos minutos 
de la larde.— El gobernador de Búrgos al Excm o. se­
ñor ministro de la Gobernación.— La caballería del 
coronel M artin cargó y  d isp rsó  completamente ayer 
tarde la fucciou d é lo s  Hierros, matando cuatro fac­
ciosos armado» y  montados, y  cogiendo vurioi caba­

llos:— O n ro  colum nas los p(TS¡giien en las d ireccione.' 
q u e  tom aron .

Tres de ju n io  de 1855  á las diez y  veinte y  «n e o  
minutos de la noche.— El gobernador de Zaragoza al 
Excelentísimo señor ministro de la Gobernación.— E: 
c.ibecilla Nicolás, jefe de una p r t id a  facciosa que re­
corría los pueblos de la izquierda del E bro, ba caí­
do eo p d r r  de los nacionales do la Almolda^ y  su 
facción ha sido desecha, quedando dos prisionero.^ 
Este heroico hecho de armas ha sido realizado p i  
uarionaics armados con escoptas; a p s a r  de esto han 
salido .il c a m p . y  han luchado c u e r p  á c u e r p  coi. 
los rebeldes.— E l general estaba ayer en Alcañiz; v 
según manifiesta, hoy debia presentársele el eabecilb. 
M ora con su p r t id a -— Los pueblos rebosan de entu 
siasmo, y  no omiten ningún sacrificio.— El gobierno 
ha dado la contestaríon sigu iente:

El m ioistro de la Gobernacioa 
al gobernador de Zaragoza.

M adrid 3  de junio de 1853  á las once y  media de 
la noche.— Se ha recibido el d esp ch o  telegráfico dr 
V . S. de las diez y  veinte y  cinco minutos de esta no­
ch e, p a rtic ip n d o  c l heroico com prtam icnto de lu 
M ilicia Nacional del pueblo de Almolda. S. M. me 
manda prevenir 4 V . S. qne en su Real nom bre se 
den las gracias á los jefes é  individuos de tan bene­
mérita fuerza ciudadana ; y  al trasmitir a V . S . lo. 
sentimientos del distinguido aprecio con que la R e i­
na ha acogido este inijjortanle servicio, me cabe la sa­
tisfacción de asegurar a V . S. el reconocimiento del go­
bierno, en cuyo nombre le encargo tenga presente á 
los nacionales de Alinulda al dirigir las propuestas do 
gracias que se le tienen p d id a s.

H o y  llega rá  á V a lla d o lid  e l  r e g im ie n to  d e  ca - 
b.illeria  d e  M ontesa, cu y a  salida para  re lev a r  alh 
al d c l R e y , destin a d o  á  B u rg os  a n u n c ia m os  en 
o t r o  n ú m e r o  d e  Et. Or.ciDKNTE.

Se ha d esin en lid i) c l  in fu n d a d o  ru m o r  d e  que  
el g o b ie rn o  h ab ia  p en sa d o  e n  crea r  e n  Navarra 
tm  c u e r p o  Je m igueletes, á  sem ejanza  d e  los  que 
ex isten  en  las p r o v in c ia s  V ascongad as.

E n  un d ia r io  d e  Z ora g oza  leem os:
«Ha llegado á esta ciudad, según se habrá visto 

p r  la órden de la plaza, el señor don Fran<ásco M o­
reno, Brigadier de infantería, á tom ir  el mando de 
segundo Cabo de la capitanía general de Aragón, p r -  
soiia liberal y  ha estado pstergado  desde 1 8 4 3 . En 
1838 se hallaba cu esta ciudad de gel'e p lit ic o , 
cuando fué invadida p r  la facción, el que con  unión 
de los Nacionales fué defendiendo el terreno hasta des­
alojar la esprciadu facción de la capital.

— Entre los prisioneros que se ban hecho en la p r ­
te de Oitalayuu se encuentra don Gregorio M illan 
p rson a  que ya  una vez  se habia escapado á las p s -  
quisas de la autoridad.

— Según creemos se ha determinada socorrer con 
dos rs. vn. á cada plaza de lu M ilicia de las guardias 
durante el servicio cstraordinario que se dá hoy.

— En este momento acabamos de recibir noticia de 
que la p q u eñ a  columna de guardia civil que al m an­
do de su gefe señor Veuloscras, y  en número de 20 
infantes y  8  caballos o p r a  en la p r t e  de Calunda, 
ha tenido un encuentro con 2 4  caballos de los suble­
vados, que iban en d ísp rs ion , derrotándolos completa­
mente, causándoles la jiérdida de dos muertos y  gran 
p r c io i i  de efectos y  (omestibles.

En la real órdcn sobre indulto publicada anoche 
p r  Boletiu extraordinario  se om itió decir que queda 
h.-iii esceptuados de dicha real gracia ademas de los ca­
becillas, oficiales, desertores del ejército y  eclesiásticos 
los facciosos reincidentes.

L a  C oron a d e  .Aragón  d e l 31 d ice  q u e  una parte  
d e  la fa tx ion  aragonesa  ha  p en etra d o  en C a ta lu ­
ña p o r  la P a lm a  y  P o b l-i d e  M asaluca. d ir ig ié n ­
dose á la alta m on ta ñ a . Salían  co lu m n a s  á su  e n ­
cu e n tro . La n oticia  e x ig e  con firm a c ió n .

E u  A lca lá , hay d e te n id o  u n  ca p itá n  d c l  r e g i­
m iento  d e  S a n tia go  T res  o ficia les  de l ba ta llón  
cazadores d e  C h icla n a  q u e  sa lió  para  V a len cia , 
h an  s id o  d ec larad os d e  re e m p la z o .

La co rresp on d en cia  d e  Z arag oza  del d ia  2 
con tien e  las n oticias  q u e  sigu en .

Las cárce les n a c ion a les , el d e p ós ito  m u n icip a l 
y  el castillo  d e  la A lja feria , se h allan  c o m p le ta ­
m en te llen os  d e  p resos in com u iiiea d os , c o u p r o -  
m elid os  en  las causas d e  c o n sp ira c ió n  carlista  y 
su b le v a c ió n  m ilita r .

En D aroca  existen  treinta  y cu a tro  p r is io n e -  
n eros  de la fa cción  M arco, o tro s  tan tos h a y  en 
C alatayud, y  u n os  y  o tr o s , segú n  nuestras n o ­
ticias, d eb en  v e n ir  á esta ca p ita l para  ser  ju z ­
g a d os .

En Caspe lleg a b a n  á cu arenta  los presen tad os 
et dia 3 0 : lo d o s  deb en  á estas horas haberse a c o ­
g id o  al in d u lto  (lado p o r  e l b r ig a d ie r  D am ato 
q u e  so lo  Ua co n c e d id o  ve in te  y cu a tro  h ora s  de 
té rm in o  para d is fru ta r  d e  esta g racia .

E l a lca ld (5 d e  C alam ocha  c o n  fecha  31  de 
m arzo ha d ir ig id o  a l g o b e rn a d o r  d e  Z arag oza  e s ­
ta c o m u n ic a c ió n .

«L a  ca b a llería  su b lev a d a  erra n te  y sin  c o n c ie r ­
to  en  sus in u v im icn tos , h a b ie n d o  lo g ra d o  p en e­
trar en  ei ca m p o  d e  B e llo , h u b o  d e  re troced er, 
s in  con seg u ir  reu n irse  á lus escasos restos d e  la 
fa cción  M a rco , h u y e n d o  de las fuerzas de l señor 
b r iga d ier  S erran o , p ero  persegu id a  activam en te  
p o r  el c o ro n e l M ateo. Eu ca d a  una d e  estas fo r ­
zadas m archas se m in o ra  su n ú m e ro  d e  u na  m a­
nera n otab le , pues el señ or b r ig a d ie r  T om á s  p a r ­
ticipa  q u e  á  co r la  distancia  d e  B e llo  ca y eron  
en  su  p od er  un  ca b o  y  c in co  so ld a d os, q u e  d ije ­
r o n  se h a b ia n  separado d e l g ru eso  de la fuerza  
con  in ten ción  d e  presentarse, y  asi d eb e  ser c ie r ­
to  p o rq u e  a yer se tu v o  n o tic ia  d e  q u e  d eb ía n  
llegar á esta c iu d a d , V o t r o  fue en treg a d o  p o r  e l 
a lca lde d e l m ism o p u e b lo  á  q u ien  se h ab ia  p re ­
sentado c o n  e l ca b a llo  d e  u n  cabecilla .

A y e r  co n d u g e ro n  lo s  N acion a les d e  A tea un 
faccioso  d e  lo s  d ispersos d e  M a r c o , natural de 
C alatayud q u e  h ab ian  a p re h e n d id o  c o n  su  caba­
l lo ,  q u e d a n d o  con  los 30  p r is ion eros  q u e  existen  
e n  estas cárceles. D o s  ca b a llos  m as se h an  re co ­
g id o  d e  los q u e  a b a n d on a ron  en  la a e c io n  de 
P ard os  y  lo d o s  los d ias se eu ciien lra  u no  ú o tro  
despoje) de a qu ella  fa c c ió n .

.A({ui n o  se descansa en  c o n tr ib u ir  p o r  cu a n ­
tos  m ed ios  es p os ib le  a l b u en  é.xito d e  las o p e r a ­
c ion es  para el p r o n to  este rm in io  d e  los  en em ig o»  
d e  la libertad .

N ota. .Ac.iban d e  presentarse tres fa cciosos  
q u e  perten ecierun  á la gavilla  d e  M arco y son  de l 
p u e b lo  d e  B e llo .»

En Caspe se h an  p resen ta d o  hasta la fech a  39 
carlistas y  los  dem as estaban  o cu lto s  en  las m a—
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sias d e  las in iiiediaciunes. lis  m u y  p rubnble  (¡ue 
se hayan  a c o g id o  lo d o s  al in d u lto

El cu a rte l gen era l m arch aba  h ácia  A lca ñ iz  
p a ra  estar á la vista  del M aestrazgo, d o n d e  vagan  
pequeñas partidas d e  facciosos.

De la redaecion de la Gaceta  recibimo.} la si­
guiente:

Relación del ntini&teiio de la Guerra.— E l espitan

d iJ o s  el Im eii esUtdo de la o p in ió n  y los Irim ilos  
de l e jérc ito  y ile la M ilicia  so b re  las g a v illa s  
racciosns, qucxlariu p o r  ahora  sin c fw to  Is ley , 
s iispeiu liciid o  tas garantías in d iv id u a les , ya se ha 
p u b lica d o  csla  sancion ada  p o r  la C oron a .

I'.i n o b le  Y v a leroso  com p orla m ie .n lo  de la• XV — --  — -  •• '-• «a t .t j  te«  jjgg \ a i '(»•»•• i .  . , •> •

general de Burgos hizo salir el 29  de m ayo una c o -  g “ * rd ia  c iv i l  esta s ien d o  o b je to  d e  la a p rob a ción
lum oa compuesta de 30  caballos del regimiento de gen era l.
Sagunto, 3Ó cazadores de Baza y  10  guardias dviles, 
al mando del capitán D. Dom ingo Díaz, del segundo 
cuerpo, p r u  p rscg u i. á lu facción de H ierro, que en 
tas inmediaciones de aquella capital acababa de snr- 
¡irenJer uua p tru lla  de cinco hombres, p r lia ic -  
cieiitesá un escuadrón de cazadores. A  las nueve de la 
noche del 3 0 , despucs de llevarla á la vista la mayor 
p r t e  del dia, fué alcanzada en San M illan de Lara. T o ­
madas las d ispsiciones de ataque, la cabulleiia de .Sa­
gunto recibió urden de cargar los 19 hombres que en la 
entrada dcl pueblo esp ra roo . A  los primeros d isp ros  
se desordenó y  c-edió el c a m p  al eneuiigo de un mo­
do que lus tribunales están llamados á resolver con ar­
reglo á ordenanzíi, preaenláiidose solo en Burgos el 
oficial que la uiundal>a. En esta fuerza hubo honrasas 
escepioiics como son las del sargeoto segundo José 
U bedaPeña y  soldado Josc' Pelegiiu  Pascual que lu­
charon c u e r p  á cuei p  con los bandidos, hasta que 
ambos cubiertos de heridas no pudieron hacer uso de 
sus armas. En esta crítica ocasión el teniente de la 
guardia civil D . Andrés M aría Parreño, que con 14 
cazadores de Baz.1 y  3  guardias sebabia colocado en el 
único punto que el eiienrigo tenia p r a  retirarse, donde 
esperaba concluirlo después .le ser arrollado p r  la 
caballeria, al seutir l l fiK^o y  su duraciou acudió al 
Btio del combate, y  cou la rapidez propia de los bue­
nos oficiales comprendió lu situación, y  se propuso vol­
ver p r  e l  honor délas armas.

Bayoneta armada atacó la facción, que no pudo re­
sistir el iiiqietii del choque, i  p s a r  de sus ventajas en 
armas y  lerreDOj y  sin em baigo de que tres veces trató 
de cargar á aquel puñado de bizarros soldados, las 
mismas, desjiues de .sufrir su lu eg o , fué prsrguida  
hasta lus altas horas de la noche que se m etió eu lu 
sierra. Este oficial recogió los heridos y  d isp rsosq u e  
prn otlaron  en c l m ism o pueblo de San de La­
ra. E n  esta refriega la facción p r d ió  dos hombres, 
siendo uno de ellos guardia civil desertado con el ca­
bo H ierro al fo mar la p r t id a , tres heridos que con­
ducían, y  algunos calvullo.s, <le bala de fusil. Nuestra 
pérdida ha cnnsislidn en un sargento de caballería y  
cuatro soldados heridos y  1 0  u iballos, de los cuales 
Ire.s matarun los facciosos el dia 31 en el monte Je 
C ubillo del C a m p  p r  su mal estado, y  abandonaron 
dos que estaban heridos. Los 10 prisioneros que hi­
cieron los dejaron en libertad al día siguiente.

E l oficial de la Guardia civil, los 17 hombres que 
tan denodadamente se prta i'un , el sargento de cuba- 
lleria y  Jos luati o  .soldados de la inUma arma heridos, 
que en la carga solos h iiiiron  Irente :il enemigo y 
quedaron eti el c a m p , han sido rceom pnsado.s como 
merecían, y  el consejo de guerra instalado en Biiri-os 
fallará la conducta del comandante D 'M an u el Cues­
ta y  demas individuos que tan mal p r a d o  dejaron 
el honor de las arma.}.

P or d esp ch o  telegráfico del 3  se sabe que el dia 2 
p r  la tarde el coronel M aitin , de ia Guardia civil, 
alcanzo a los Hierros, matándules cuatro humbres y  
ct^éndoles varios caballos. Cinco columnas los p r -  
srguian.

T odos los individuos que en C a s p  tomaron parte 
en ia rebelión carlista se hun arogido i  indulto se­
gún comuDÍcacioii dcl Cipitan general interino del 
3 . F.n los domas punto.s del bajo Aragón eontiiiúun 
presentándnse diarainente. En Alcañiz lo han efec­
tuado todos lus mozos que abandonaron sus hogares, 
s^uQ  avisa el Capilan general con fecha 2  desde el 
mismo punto.

£1 diu 3  hun sido presos en Daroca p r  el coman­
dante militar, D . Rafael Salvador, abogado de Zara-

L os gefes m ililares q u e  m an d an  :o lu m n as , las 
partidas d e  naciona les, q u e  tam bién  han saliJü 
en persecu ción  d o  fa cciosos , lo d o s  u nán im em en te  
e log ia n  el v a lo r  y d isc ip lin a  d e  los  in d iv id u o s  de 
ia  ̂ gu ard ia  c iv i l. Ix j tu isino en  la p ro v in c ia  de 
B u rgos  c o m o  en la d e  A ra g ón  está co n tra y e n d o  
em in en tes  serv ic ios  tan d is t in g u id o  cu erp o .

A l ca tá log o  d e  los ú tilís im os serv ic ios  ú ltim a- 
m en le  prestados p o r  lan  Iteiiem érita in stitu ción  hay 
q u e a ñ a d ir  el q u e  a o b a n  d e  con tra er  13 in d iv id u os  
d e  ese m isin o  cu erp o , á las ó rd en es  del va lien te  y 
c o n o c id o  g e íe  d e  ca ra b in eros , señ or d o n  A n tolin  
P ie lta n . En los m on tes  d e  L au ñcn a , y  con  solos 
cu a tro  ca ra b in eros  y  los  c ita d os  gu ard i.is , ca rg ó  
a 159  con tia b a iid is ta s  q u e ,  con fia d os  en  su su ­
p er io r id a d  n u m érica , h a b ísn  osado  apostarse pa­
ra sa lvar el fru to  d e  sus fech orías . N o  ten em os 
p orm en ores  d e  esc n o ta b le  a r r o jo ,  p e ro  sabem os 
q u e  la d isp ersión  fu e  co m p le ta  y q u e  log ra ron  
ap reh en d er 2 1 0  fa rd os  d e  co n lra b a t id o . A  pesar 
d e  h ab er h e ch o  una m a rch a  d e  d o c e  leguas para 
tlar alcance á ios con tra b a n d ista s , al d ia  s ig u ie n ­
te en tra ron  eu  Z aragoza  c o n  la r ica  presa.

U na co m is ió n  d e  las C órtes  se ocu p a  e n  el 
exa m en  de un  p r o y e c to  d e  id iom a  u n iversa l, 
o b ra  d e  u n o  d e  n u estros  com p a trio ta s , y  d e  la 
q u e  se anuncia  en  P arís  la tra d u cc ió n  á  aquel 
id iom a . La co m is ió n  com p u esta  en  su  m a y or 
pa rte  d e  personas en ten d id a s se p r o p o n e  e s t u -  
tliar el astn ilo  c o n  la p r o fu n d id a d  q u e  se m erece 
antes d e  presen tar su  d ic tá m e n .

D ice  la F é ,  q u e  el se ñ o r  S an ia  C ru z n o  ha d e ­
ja d o  ya el m in is te r io  d e  la G o b e rn a c ió n  p o rq u e  
e l se ñ o r  presid ente  d e l C on se jo , se resiste á d e s ­
hacerse d e  é l. E sto m ism o  h em os  o id o  n osotros ; 
p e ro  ta m b ién  se nos asegura  que e l s e ñ o r  Santa 
Cruz, está firm em en te  resuelto  á  d e ja r  e l m in is ­
terio , ca n sa d o  d e  los d isgu stos  q u e  le  p r o p o r c io ­
n a . L o  q u e  se necesita es q u e  h agan  lo  m ism o 
o tr o s  m in istros  m as ju s ta m en te  im p o p u la re s  y 
m en os con sid era d os  c o n  la o p in ió n  p ú b lica  q u e  
e l señ or S anta  C ru z.

A  la.s m alas co n d ic io n e s  acústicas d e  la t r ib u ­
na destinada á la prensa en  el C o n g re so , se a g re ­
ga  e l a b a n d o n o  en  q u e  la co m is ió n  d e  g o b ie rn o  
in te r io r  la tiene. C on tin u a m en te  se q u e ja n  los 
señ ores  d ip u ta d os  d e  las e q u iv o ca c io n e s  e n  q u e  
los  p e r ió d ico s  in cu rre n  a l reseñar los debates. 
M uchas d e  estas e q u iv o ca c io n e s  tle q u e  los p e ­
r ió d ic o s  n o  tienen  cu lp a , p u d ieran  rem ediarse 
si el se ñ o r  presid ente  de l C o n g re so  ó  la co m is ió n

sc liabiaii de dejar coger en sus canias, conm sucedió puia exaimiiar el proyertu de ley iitorizaudu ul go­
al Cojo de Cariñena y  otros jefes. St' d.i po.úlivo <]ne bierno para levantar fondos con destino á las obras
al levantamiento habia de preceder nn maiiilieslo del il.d canal de Isabel 11, a los Sres. Ud.iela, Codorniú,
c o n d e  do Montemolin otierieinlo s,uici<)nar IckIo  lo Mulliiiedo, Sun M iguel, Cantero, Iroionlc, Sagaíti.
hecho ha.'td la celebraciou del Concórdalo, perdonar y  _
olvid.tr todas las fulla.s nolitic.is, y  u.sesniar al pais 1 n  t ■ ./• ^  . i c
que iotervendria en l.t votación de los impuesto.}. Los ' . lelegra f,C O S .~ C a xya m m U >  d e  S e -
carli.stus contaban eon apoderarse de un punto fuerte ! ^ de ju m o  de 18Ó.3.— H an s id o  destruí
en Aragón, de otro en el Maestrazgo y  de otro en C a- ! v,trias m inas practicadas p o r  los rusos con
Ihluña. Diiier.-i han enviado á España ciiauto h m  ! d ire cc ió n  al ca m p a m en to  aliado. El e jército  fra n ­

cés se ha p u e s te e n  m o v im ie n to  para  In k erm a in . 
V ien a  4  d e  ju n io  — Las con feren cia s  d ip lo m á -

[»d iJ o ; pero no tanto com o se le pedia. Se ha obser­
vado qne de.spnes que superou  lo de Aragón, se mue­
len  mucho en Part.<, y  se s.tbe que ba salido algun 
emisaiin para Italia; dicen aqni que C.ibrera y  don 
Juan aguardaban en un puerto italiano lu noticia del 
evanlaniienlo para dirigirse por m ar á Catalnña.»

U n  p e r ió d ico  tle N u e v a -O r le a n s  de l 12 d e  
n :a y o  d>ce:

Escriben al Tribune desde Nueva Ürleans la carta 
signienle, eu que se da cuenta de la dimisiou de 
Quitmaii y  otras cosas curiosas.

Nueva Orteaii,}, lunes 30  de abril de 18.55.
Kii uua reiiniou de la junta Cubana celebrada 

ayer, dom ingo, el general Qnitm.tu presentó su d i­
misión de general en je fe  de lu cspedicion que por 
tanto tiempo se ha estado organizando contra Cuba, 
T odos los oficiales americanas que teiiian empleos en 
este ejercito de Quitmau hieieroo también dim isión, y  
la causa de Cuba se halla hoy en manos de la jun­
ta. Asi ha terminado la espedicioii de Quitman, em­
presa en la cual sc habiau com piom etido muchos de 
los hombres principales del Sur, que teniun bis mejo­
res razones ¡« r a  creer que el resultado seria feliz. 
Los ofici. les comprometidos á tomar parte eu esta es- 
pedicion eran hombres de esperiencia; que han ocu­
pado puestos en el ejército de los Est.tdos-ünidos, y  
han servido y  se han distinguido en la guerra con 
M éjico. M uchos de estos oficiales no tienen quien los 
supere en los Estados-Unidos. Tengo una lista de sus 
nombres, con los destinos que debían ocupar; mas co­
mo la empresa se ha frustrado, la publicación de estos 
nombres carece de interés.»

E l corresponsal añade que cuando se organizó l.t 
espedicioii, sus jefes estaban perfectamente seguros de 
que el presidente Pierce no se opondría á la empre­
sa; mas que, después, la administración puso mil obs­
táculos á la salida de Qiiitiiian. Y  a n o  haber sido por 
esto Quitman babria stdido para Cuba cou »un ejérci­
to de 4 ,000 hombres, y  estaría hoy al frente de una 
revolución victoriosa.- (E n  ia eternidad.)

•Uno de los muchos y  grandes errores que com c- 
lieroii los jefes de la espediciou (dice la carta) ha sido 
el anunciar que los vapores «U nited St-ttes- y  «Saint 
E iw ien ce,»  y  el otro vapor, debían formar una linea 
de paquetes entre Móliilla y  Galveston en Tejas;» por­
que U>do el mnndo sabia que era imposible que las 
condiciones del tráfico entre aquellos dos puntos pu­
diesen sostener tan costoso sistema de comunicaciones.

tu v iera n  la am a b ilid a d  d e  m a n d a r p o n e r  d ia — 
riam etile  en  las ^nesas d e  la in b u ii .i ,  a lgu nos
e jem plares d e  los tlictám enes señalados e u  )a ó r ­
d e n  d e l  dia {tara la d iscu sión .

goza, y  José Salones, ambos salieron con la caballeria

L eem os en  el p e r ió d ic o  m in is ter ia l;
• Para que se binieiile con nosotros U  inmoralidad 

qne cunde _en todos los partidos políticos, las revela­
ciones musimporlantes y  anticipa,Ins que ha obtenido

soblevada, y  el piiiiiero fné uno de los principales 
agentes de la corporación.

Las columnas del brigadier T h om as, y  coroneles 
Mateo y  A guirre marchaban por distintas direcciones, 
sobre Camarillas c l 1 ! La del general Serrano Bedo­
ya , sobre Torrem ocha, y  el 2  el brigadier 0 ‘Donnell 
desde Moiireal d d  Campo á M onlalbon. Este m ovi­
miento comlunudo tenia pot objeto darnn golpe decisivo 
á 1.1 caballería sublévala, cuyos restos sin habérsele 
unido ninguna infantería, no descausaba uu momento 
sufriendo una perseciidon activísima. E l dia 31  de 
m ayo el cor»meI Pieltam lu acosó 13 horas seguidas en 
dirección de Camarillas.

el gubierno, las que le han p «eslo  en el c-aso de se-

Las n otic ia s  q u e  pur d istin tos  co n d u cto s  se 
tien en  de nuestra g ra n d e  A n tílla  son  d e  fecha 
m u y  recien te  y en  es trem o sa tisfactorias. l o s  
e lem en tos  d e  a ctiv id a d  socia l, a d q u ieren  alli 
cada  v ez  m a y o r  d esa rro llo , y  los  sen tim ien tos  de 
con fian za  y  a ce n d ra d o  p a tr io tism o , s ie m p re  v i ­
v o s  en  nuestros h erm a n os  d e  u ltra m ar, dan  de 
c o n t in u o  n u eva  v id a  á la p rosp er id a d  tle aquel 
flo recien te  e m p o r io  d e l c o m e r c io  u n iversa l.

Las ú ltim as lu e v a s  te legrá ficas se h allan  en 
este

gn ir el hilo y  deslrnir la madeja de las conspiraciones 
las ha obtenido de personajes carlistas, dentro y  fue­
ra de España, y  que por lo que se ha visto estaban 
perfectamente enterados de los planes de sus correli- 
gionurios políticos.»

Podemos asegurar, com o ha dicho la G a ceta , que 
no exi.sle eu la servidum bre alta y  baja de p.tIacio, ni 
una solíi persona complicada en la causa de la conspi­
ración formada eu M adrid. Tanto en las caliallerizas 
com o en todas las dependencias de la cas.t real,  los je ­
fes de pal.icio están altamente satisfechos del com por­
tam iento de todos.

ticas h an  lerin inaclo  d e fin itiv a m en te  en esta C a­
p ita l.

P aris  lunes 4  d e  ju n i o .— L os J esp ath os  tele­
g rá ficos  re c ib id o s  h o y  d e  V ien a  y lo  q u e  d icen  
h o y  lus p e r ió d ico s  m as au torizad os, n o  de jan  d u ­
d a r  q u e  el ga b in ete  austríaco  después d e  tantas 
v a c ila c io n e s , está d e c id id o  á  g u a rd a r  la m as 
com p le ta  n eu tra lid ad  en  la cu estión  d e  O rien te .

las dehesas y  términos de los 2 5  pueblos del campo 
de Caiatrav.t, adquirieron la propiedad de la mitad de 
dichas dehesas y  terrenos.»

E l Sr. IÑ IG O ; N o me ptrece que al lom ar las 
Górtes en coiisiileracion el voto de la niinoria, se pro- 
poñdriau resolver la cuestión de competeccia, la cues­
tión que yo  llamaré de lo tuyo y  lo  m ió , y  acer­
ca de la cual me propongo hacer algunas observa—

Cuatro de junio de 1855  á las siete y  cuarenta y  
cinco minutos de la m añana .=T uriii 3 .= :E 1  M inistro 
de España. A l Exm o. Sr. M inistro de E sta d o .= E I 
Cónsul de España en T únez anuncia la muerte de S. A . 
Ahm ed-Bpy, acaecida el 30  de m ayo y  la sucesión de 
M oham ed-Bey IV.

Cuatro de ju n iad e  1855 á las siete y  cincuenta y 
seis minutos de la noi-he,=sParís 4 .— E l eoinUionado 
de Hacienda ul Sr. Presidente del Consejo

Bolsa de A oy.— Franceses. Tres por 1 0 0 , 70 -10 . 
Idem. Cuatro y  medio, 94 -10 . E spñ oles . Tres p r  100 
interior, 3 1 -3 i4 . Idem. T res p r  100 esterior, 0 0 -0 0 .

C O R T E S .
C O N G R E SO  D E L O S  D IPU TAD O S.

rAESÍDBNCIA DEL SA. XNAANTE.
K4trú9t0 oficial de ia eesion ceUhrada et dia 4  de

junio de 1855.

Ha cori'ido la voz y  aun tenemos datos p r a  creer 
que no solamente ha desaparecido iu facción de A ra­
gón , sino que los hermanos M arco con siete ú od io  
mas individuos que les acom p ñ an  , últim o resto que 
ha que lado de olla , han manifestado al gobierno qne 
se presentarán voiunluriamente si se les p rd o ii.. la 
vida. Es probable que el gobierno acceda á sus deseos

Se reúne lu comisión general de presupuestos p r a
examinar el proyecto de ley sobre a i i t id p  forzoso. 
Recordaran nuestro.} lectores que cuando se inició

E l g en era l D . E u seb io  ,C a lo iig e  ha rechazado 
en érg ica m en te  los ca rg o s  en  q u e  se le suponía  
c o n fo ra iiJ a d  c o n  el m on tem u lin ism o , v  a l ta ­
ch a r los  d e  ca lu m n iosos  eu  una co m u n ica c ió n  sus­
crita  en  B ayon a , reitera sus sen tim ien tos  d e  a d ­
h e s ió n  á la causa d e  la ieg itiin id a d ,

Se esperaba q u e  el g e n e ra l O rtega  p ú b líca se  
o t r o  e s cr ito  en  igu a l se n t id o .

•D espcho oficial de Irun 3  de ju n io  de 1855  á las 
siete de la larde.— Liverpool stibado .^ E l Cónsul de 
E s p ñ a  en Liverpool al lim o. Sr. D irector de U ltra - 
m a r .= E l v a p r  A sia  llegó aqui ayer p r  la noche 
coii noticias de la Habana, que llegan Imsta el 15  de 
m uyo próxim o p s a d o . E l espíritu público era esce- 
lente en toda la Lslii, y  se notaba gran actividad en 
los negurios.»

E n  un  s iip lom en lo  á la G a ce la  d e  M a d rid  del 
d o m in g o , se han p u b lica d o  la ley  d e  d esa m orti­
zación  y  el reg la m en to  a p ro b a d o  para llevarla  á 
c a b o  p o r S .  M la R eina .

El real d e c r e f»  re la t iv o  á la M ilicia  n ac ion a l 
d e l R e in o  q u e  se ha p u b lica d o  p o r  el m in is te r io  
d e  la G o b e rn a c ió n  y q u e  hallarán  n u estros  le c ­
tores en la pa rte  o ficia l estab lece  a lgu n a s  d is p o ­
s ic ion es  acertadas q u e  co n d u c irá n  á lib ra r  á la 
p o p u la r  im titu c io n  Je la fuerza ciu dadan a  de 
c ie rto s  v ic io s  q u e  en  su O rganización  lam en taban  
los pu eb los .

T a m b ién  m erece ju s ta  alabanza la supresioti 
d e l tirá n ico  a lis ia iiiíen to  forza so  y  d e  la despótica  
e x a cc ió n  c o n  q u e  se pretendía  a u m en tar las m u . 
ch a s  q u e  ya pesan sob re  todas las clases, s ien d o  
U n icam ente d e  desear q u e  n o  sc o r ig in e n  in q u is i­
c ion es  in tolerantes v od iosas sospech as so b re  las 
causas d e  esclusion  p o lítica , q u e  p u d ie ro n  h a b e r ­
se ev ita d o  c o n  la m ism a pru d en cia  c o n  q u e  se 
d isp o n e  la co n tin u a c ió n  en las filas d e  m ui h o s  q u e  
en  las m ism as han in -re s a d o , s in  re u n ir  n in g u n a  de
las garantías q u e  ahora , c o n  razón  se c re e  c o n ­
ven ien te  ex ig ir , y q u e  antes se suplían  a ten d id as 
las circu n stan cias , c o n  la buen a  v o lu n ta d  v  el 
p a trio tism o.

Para q u e  la fuerza ciu dadan a  p u eda  llen a r  los 
e levad os fines d e  su in stitu to  se necesita p r o c e ­
d e r  c o n  gran  p u lso  y con s id era c ión ; y  p o r  n u e s ­
tra parte  n o  d u d a m os  d e  q u e  en  la ley defin itiva  
q u e  im p eriosan iciite  recluiniim os h ace  tiem p o , se 
satisfagan las n ecesidades d e  la n a c ión .

.A unque a lgu n  d ia r io  h ab ia  in d ica d o  q u e , a ten -

A  pesar de los desesperados esfu erzos q u e  a l­
g u n o s , n o  tod os , d ic h o  en ju s t ic ia , d e  los m in is ­
tros m as con d en a d os  p o r  la o p in ió n  y m as c o m - 
b a tid os  p o r  la preiis.t y  m as esca rn ec id os  e n  el 
P a rla m en to  h acen  p o r  con tin u h r  en  sus p o l t r o ­
nas á la som bra  d e l presid en te  d e l C on se jo  y d e  
su cam arada el c o n d e  d e  L u cen a  U  cris is  c o n ­
tin u a , y se generaliza  y  arrecia  e l c la m o r  para 
q u e  a b a n d on en  el p o d e r  las gastadas n u lid ad es 
q u e , á  tru eq u e  d e  satisfacer su  va n id a d  d e  m a n ­
d o , c ierran  lo s  o jo s  a to d o  cu a n to  d eterm in a  las 
co n d ic io n e s  de l g o b ie r n o  e n  e l sistem a rep resen ­
tativo

Pa r a q u e a  las pruebas q u e d e  esta v e rd a d  existen  
pueda añad irse  una m as véase en  q u e  térm in os 
a b ord a  esta cu estión  u n o  d e  los d ia rios  p r o g r e ­
sistas m as antigu os,

• M ucho se hnbla en estos diu.s de una crisis m i­
nisterial que se supone próxim a é innevitable. G m  tal 
motivo se hacen difereutes comentarios, circulan nom­
bres de caudidalos mas ó  menos aceptables y  se agi­
tan eu diverso sentido los partidos militantes , según 
las simpatías ó  antipatías qne tienen á lo» actuales 
consejeros de la corcna ; seguu los temores ó  esperan­
zas que les insfára uua variación ep el jiersoaal del 
gobierno. Sin em bargo, en m edio Je tan opuestas pa­
siones y  de los encontrados intereses que  boy  luchan 
y  se esclnyeii en lus r ^ o n e s  políticas, iimiea se hu 
visto m ayor conform idad de pareceres eu cuanto á la 
convenienda Ue nn cam bio parcial en e lgab iu ele , que 
le proporcione nuevos elementos de fuerza y  de vida. 
La dificultad consiste principalmente en el reemplazo 
de alguuos de los ministros que se han hecho impopu­
lares, porque ahora, lo mismo que cuando se foi nió eJ 
actiisl gabinete, vivimos bajo la doble acción de d c -  
polílicas diferentes que pugnan entre s í , causando n» 
pocas vece* esas funestas vacilaciones que hemos preo 
seuciado. Por eso la crisis, que al cabo ha de resolver- 
« ,  es lan prolongada, d ifícil y  trabajosa, haciend- 
temer qne el remedio agrave, lejos de curar la eufero

esta medida en .}it seno, tres votos Ja apiyaron y  doce 
la i'oinbutieroii, contando los do los señores Suris y  
G arcía , y  dejaudo de v.ñar los señores Kios K o k is , 
Acha, üom oz Uo la Serna y  otros diputados. AniKpie 
alguno de la oposición , com o el señor G is t io ,  se ha 
ausentado por razones de snliid, será muy escasa la 
mayoría que pueda haber en luvurdel plan fiuunciero 
dtl señor Madoz. Sc insiste en creer que el ministe­
rio no bará de esta medida una cuestión de exis­
tencia.

Según leemo.s en E l  D inrio E sp añ ol, ha celebrado 
reunión la fracción de los diputados conservadores 
que se reúnen en casa del señor M oyano con el objeto 
Je deliberar acerca del ant cipo y  de las cuestiones 
que suscitan las bases coitelilucmiiales que aun están 
pendientes de aprobación

U n diario progresista, cuya sensatez hemos reco­
nocido en mas de una ocasión; toma acta de la n o ­
ticia que da el órgano de l.i democracia afirmando que 
el ministro de los conlralo}, l.is créditos y  el uutici|)o 
piensa reponer á lodcjs los em|iliMj<«s del 43 , aunque 
encuentra, bajo cl pinito de «isla de p r l id o  p r  su­
puesto, la medida rcp ra d ora  p r o  tardía; cree que 
dándole ese carácter de generalidad pudiera suceder 
que fuesen llamados al servicio del Estado, hombres 
que no reúnan todas lus circunslanciasquc deben ador­
nar á un empleado.

Asegura un p r ió d ie o , que p r  cl ministerio de Fo­
mento se han manifestado al de Hacienda los gravísi­
mos ¡Rconvenientes de la venta itmediata de los mon­
tes del lilstudo. El Sr. Lujan, obrando en eslo muy 
cuerdamente y  calculando con razón que el resultado 
proliaUe de la venta seria la tala de los montes, con 
p r ju ic io  de la industria, de la marina y  del público 
en general, pide que se nombre una comisión laetilta- 
tiva p r a  que informe acerca de si conviene ó  no 
cuagenar aquellas propiedades en todo ó  en p r t e .

Los encargados de la recaudación de coiitribucio 
nes de esta oapta l creyendo sin duda que los que las 
p g am os  las creemos insuticieales en cl actual estado 
de la Hacienda, nos han favorecido p r  una dila­
ción indispensable p r a  aclarar una circunstancia de 
neccMria lorm alidad con un recargo á cuya exacción 
lio hemos querido resistirnos, p r o  que de seguro no 
debió haberse verificado p r  níngim m otivo de jus­
ticia.

Eu las votaciones de los individuos que han de in­
formar sobre la k y  de «írden público presentada p r  
el gobiarou á las Córtes, el mimsterio ha e^prílncn - 
tado una sensible derrota. Los eleridos son los se -

medad.»

S e  lía m a n d a d o  p r o ce d e r  e n  la C oru ñ a  á n u e ­
vas e leccion es , á  con secu en cia  d e  h ab er r e n u n ­
c ia d o  e l ca rg o  d e  d ip u ta d o  p o r  d ich a  p r o v in c ia  
D . A ii lo n io  R o m e r o  O rtiz .

_En una cu resp on d en cia  d e  P arís se leen  estos 
p á rra fos ,

«L a  noticia del levantíimiento de Aragón ha sor­
prendido ó lo j carlisks d* aqui, tanto com o pudo sor
prender ai gobierno de M adrid . T o d o  estaba prepara-

p r a  mas adelante, y  contaban con que  la in s jr -  
•■ction esUllaria en varias p i l e s .  Los carlistas de 
Aragón d is c u lp o  s „  p e m a íu ro  levanUmiento

iioi-es Rivero ,D. Nicolás , Alonso Martínez, Bayarri 
(D . Pedro;, Suris, Alfonso, G irradi, marques Je Ta- 
buérniga.

I que

De los siete, solo dos, los Sres. Bayarri y  Alonso 
Martínez, son favorables al gabinete. La op s ic ion  de­
mocrática tiene ties votos en la comisión, los de ios 
señores R ivero, A lfonso y  Suris. Los Sres. Corradi y  
marqués de Tabuérniga com baten en la medida todo 
lo que no está conform e con las bases de la constitu­
ción ya  votadas. Eis p ob a b le  haya tres dictámenes 
y  ij'ie no resulte nuiyoria en cl seno de ta comisión. 
La ley de toJas maneras recibirá notable.} modíGca- 
ciones. Los debates fueron m uy animados en casi (odas 
las secciones, especialmente en las que estaban los 
unnislr*.} de l:t Guerra y  Gubernacion, p r o  en tudas 
ellas falló  gian número de diputados.

Las secciones de las Córtes nombraron el sábado

Abierta á la una y  cuarto j  leída el acta de la an­
terior, fué aprobada.

Dióse cuenta de los objetos en que se o cu p ron  
las secciones en su reunión del sábado último.

Pasó á la comisión de presupuestos una esposicion 
del ayuntam ieoto de la villa de R oa, pidiendo se con­
serve la universidad de Valla lo líd , ampliándose las 
asignaturas de que fné privada en 1845.

Pasó igualmente á dicha com isión uua esp sicion  de 
la junta de com ercio du Cádiz solicitando que las C or­
tes se sirvan acordar el reintegro de las cantidades 
que en 1 8 5 4  ex ig ió  el gobierno en ruzoii del emprés­
tito forzoso, y  que se admitan p r  ludo su valor en 
p g o  de cualquier a n t ic ip  ó  prestación que nueva- 
meut" se im p iig a .

^Pasó á la comisión que entiende en cl asunto una 
comunicación dcl señor ministro de la Gobernación, 
en que se transcribía el real decreto p r  el cual se 
ha servido S . M . declarar en estado de guerra las 
provincias de Barcelona, G erona, Lérida y  Tarra­
gona.

Dióse cuenta de una propsícion  de Iss señores F o r - 
gus y  Acha sobre reforma de nuestra legislación p l i ­
tica , y  a p y a d a  p r  el prim ero'de dichos señores, fué 
tomada en coiisideraciou, acordando tus Cortes que 
p sá ra  á las secciones p r a  c l nombramiento de co ­
misión.

A cto continuo annució el señor Gómez de la Mata 
una pregunta al gobierno de S. M . relativa á saber si 
lo.} ministros y  generales y  nincbos empleados qoe se 
hallan en el eítrangeio , sin real perm iso, cobran ó  no 
sus sueldos; y  el señor Calvo Asensio, «ecretariu , ma­
nifestó que se p ir lic ip r ia  dicha pregunta al gobierno 
p r a  los efectos correspndicnles.

Leyóse cl siguiente
P R O Y E C T O  D E L E Y .

Artículo 1? Se declaran beneméritos de la patria 
los nacionales de Zaragoza y  de la Alm unia muertos 
y  heridos en la acción Jada p r  el general Gtirreu en 
A lfam en cl diu 25  dcl cuiricnte.

A rt. 2 .0 Se eonuedc una p n sion  do.^de 6  h.istu 
1 0  reales á las viudas quu hayan quedado con hijos 
según el número Ue ellos: 5  reales á las viudas sin 
hijos, padres y  huéllanos Uc p d r c  y  madre: lU  rea­
les á los heridos hasta su curación; y  8  reales á los 
que queden inutilizados p r  cousecuencia de sus he- 
lidas.

Art. 3? Se concede uua distinción honorífica á to­
dos los nacionales que concuriieron á la misma ac­
ción.

Palacio de las Córtes 30  de m ayo de 1855.— M a­
nuel Lasala.—'Manuel Egozcue.— Juan Bruil.— Juan 
Rom eo.— Joaquín Iñigo.— Angel Fernandez de lus 
R ios.— Patricio Lozauo.

En su a p ^ o  dijo
El Sr IÑIGO: En la p r o p á c io n  que acaba de leer­

se, nn se hace mas que suplicar á las Córtes la re- 
viiidieacion de u a  derecho que iiiduJableineote cor­
resp n d e  á todos aquellos que han tenido el alto h o­
nor de derramar la sangre en defensa de lu p tr ia .

Sabido es qne desgraciadamente fue elegido mi p i s  
p r  los enemigos de las instituciones co'mo primer 
e a m p  donde pudieran ¡loiier en práctica sus escesos 
y  las aciagas ¡deas que siempre les dominan, y  sabido 
e l  también que los hijos heroicos de Zaragoza y  lus 
nacionales de otros pueblos de aquella provincia han 
acreditado una vez mas su amor á la libertad y  á ia 
iiid cp iid ea cia  del pueblo esp ñ ol.

Los autores de la p rop s íc ion  p d ím o s  un escuso 
premio p r a  las familias de los que han p re c id o  y  
p r a  los que han queduilo im p-ib ilitu dos, y  que á 
todos se les declare beneméritos de la p tr ia .

R uego al Congreso se sirva tomar en conside­
ración esta proposición y  mand.tr p s a r  i  las sec­
ciones.

E l Sr. S A N T A  C R U Z  (ministro de la Goberna­
ción : El gobierno se adhiere completamente á la pro­
posición, y  en su  dia pi'esentará á las Córtes la.} n o ii-  
eias y  datos que ha p i í d o  á las autoridades de Zara­
goza p r a  que funden lu resolución que en este p r  
lieular adopten.

Hecha lu o p r lu n a  pregunta fue tomada en couside- 
racion p r  unuuimidad el proyecto de ley a p y a d o  p r  
el señor Iñ ig o , y  p isó  á las secciones p r u  el rorres- 
pn d ie iite  numbrumiento de comisión.

Pasó á la comisión de actas una comunicaciou en 
que el señor ministro d é la  Gobernación remitía Í 6 
pliegos de las actas de las elecciones qne p r a  llenar 
lus vacantes de diputados á corles se hu verificado en 
las provincias de Almería y  Pontevedra.

Pasó á la misma comisión un oficio del señor B iil- 
ues y  Solera, presentando el neta de su elección como 
diputado p r  la provincia de Sevilla.

E lS r . M O N d A S l' Deseo saber si el gobierno se 
p ro p n e  armar pronto á la M ilicia Nacional Ue Huesca.

El Sr. López Infantes ha tritado la cuestión bajo 
dos jmiitos de vista : el Je la historia, y  en el de la 
adjudicación de los terrenos.

En cuanto al primero d iréá  S. S .y a l  S r.F a lero ,qu e  
se ocupó también de este punto, que el derecho de la  
guerra nadie lo ha puestu en duda. Esc len itorio  se 
debe á la órden p r a  que conquistándolo. Jo defen­
diera y  ensanchara, y  su dom inio lieile todas las con ­
diciones legales necesarias p ira  ser justo. A  los ca­
pitanes y  prson as que nos acom pñaban  á la guerra 
y  que venían de distintos p is e s  sin prten eeer á la 
órden se les daba terrenos en enfitensis, reconocién­
dose c l derecho su p rio r  del m aestre, y  otras ve ­
ces se les pigaba solo con los salariosconvenidos.

En cuanto al segundo punto, las Cortes del año 20  
dicrelaron  el 8  de noviembre del m ism o, la a d ju d i- 
cacitm al Estado con derecho de enagenar los propios 
valdios y  realengos, y  nadie ha puesto en duda la 
existencia de ese decreto. ?Qué se ha dicho p r  ia m i-  
norie de la comisión contra una resolución tan justa 
como la que se dió en la época anterior?

Ni esa tninoria, ni los que han a toy ad o  su d ictá - 
men han tenido en cuenta una cosa m uy irop rta n lc  
y  es la sentencia dada en 1821 p r  el tribunal supre­
mo de justicia, sentencia que si bien pudo descono­
cerse en 1825  y  1829, fué declarada válida p r  la sa­
la de justicia dcl consejo de hacienda.

Pero hay mas, desde el año 1806  al 1831 sostuvo 
la villa de Atmodovar un pleito con el maestrazgo de 
Calatrava, Señores, la prescriprion de ese derecho y  de 
las euagcnaciones de los terrenos que lo constituían, 
que el _último de dichos años se condenó i  la refeiida 
villa á reconocer ese derecho y  á satisfacer las costas. 
Declarándose despucs que estas nscendian á 200 ,000  
reales, dijo la villa que no tenia bienes, y  en su con ­
secuencia recurrió al gobierno pidiendo se le p r m i -  
tiera enagenar algunos terrenos. Concedióleesto á con­
dición de que dichos terrenos fueran los que bastasen  
3 cubrir la cantidad indicada; p r o  no habiendo com ­
pradores, se adjudicaron aquellos á la Hacienda por va­
lor de 2 0 0 ,0 0 0  rs.

La Hacienda entonces usando de su derecho projiio 
etiugenó algunos terrenos com o bienes nacionales, sin 
qne ese derecho pudiera contradecirse. Ahora bien, 
existiendo estos auteoedentes, ¿¡xidiá decirse que es un 
precedente la venta de ese derecho, é  improcedente la 
enagenacion de los terrenos.

A p y a d o s  los gobiern o s  en estos precedentes lega­
les, el de 1847 espidió una real órden nolabilísinia
en la cual, admas de lo que se d is p n e  en el decreto 
de 1833  se espresó terminantemente la reconocida fa­
cultad do la hacienda p r a  d is p n c r  la enagcnaciou 
de esos bienes com o p seed ora  del derecho maestral- 
Dicha órden se dió oyendo al Consejo real en tres d e  
sus seriones, á ese consejo modelo de justicia com o se 
reconoce p r  todos. .No i'abe pues declarar nula la 
real órden ni sugeto á respn asbilidad  al ministro que 
la dictó. Lna real órden dada á consecuencia de nn
espd iente instruido en form a , no puede ser calificada 
de inju.sla ni arbitraria.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l gobierno h« oido el
proyecto de S. S. y  le contestará ruando lo  crea con ­
veniente.

Entrándose en bi órden del J!a fué aprobado sin 
dirusion. el dictámen de la comisión relativo á p n -  
íionar á Doña Francisca de Dio* y  Doña Josefa Garoia, 
viuda c  hija de D . Lorenzo Joaquín , fusilado en es­
ta Córte el 7  de m ayo oel 48.

E l Sr. PR E iSID E N FE : Continua la discusión so­
bre el dictamen la iniiioria acerca del derecho de la 
iDBsa maestral de Calatrava.

Leído e la rt. 1?_del proyecto de ley contenido en 
dicho dictámen decia as ;

• Sc declaran y  dejan sin valor ni efecto la real ór­
den de 5  de marzo de 1848  y  dem :» disposiciones 
¡Kjsh’rioi es, á cuya virtud, los compradores del dere­
cho á la mitad de los valores de p s to s  arrendados de

Pero decia el Sr. L o p z  Infantes que el c a m p  de 
Calatrava quedaba arruinado espcialn iente p r  lo que 
bace á los pueblos de Manzanares, Dalm iel y  V a ld e ­
peñas tenieiiilo que emigrar sus habitantes. Juzgue el 
congreso. Manzanares tenia 7 0 ,00 0  fanegas de tierra 
y  solo ha p r d id o  1 ,300. Daimiel tenia 64 ,45 0  y  ha 
p r d id o  1 ,200 ; y  V a ldep ñas que tenia 42 ,000  ha 
p r d id o  800 . ¿Podrá sostenerse con formalidad qne 
b s  referidas pblaciones han quedado arruinadas p r  
haber p r d id o  en resumen 4 ,000  fanegas de tierra?

Com o si lo dicho fuera poco añadió S. S. que *e 
atacaba hasta la p rop iep d  privada, p r q u e  se iban á 
vender fincas ¡laniculares, A qni está el Boletín oficial de 
esa provincia, y  demuestra todo lo contrario; p r o  vi­
niendo á la cuestión única qne aqui puede tratarse 
y o  tengo la profunda convicción de que el derecho de’ 
til mesa maestral ha sido bien adjudicado, y  que la 
división está fegalmenle hecha, siendo p r  lo tanto 
improcedente la declaración de nulidad de la real ór­
den de 5  de marzo de 1848.

N o tocare la cuestión de prson as p r q u e  esto seria 
rebajai el debate; voy á la cuestión de com ptencia  
Señores, sea justo, sea injusto lo que se ha hecho y  
haya razoo ó  no la haya, p r  p r t e  de los que adqui­
rieron el derecho a la mesa maestral no son las Cor­
tes las llamadas á dirim ir esta cuestión. Las Gírtes 
pueden hacer leyes ,p ro  el fallar con arreglo á ellas 
toca a los trihunales. Antes de exigir la respnsabili­
dad a los autores de esa real órdcn, es preciso qne los 
ti'ibiinries, oyendo á los interesados declaren si esta es 
ó  no improcedente.

D e otro m odo , cuando cualquiera viese p r d id o  el 
negocio p d i i a  acudir á las Córtes para burlar ó  de­
m orar ci fallo de los tribunales.

Y o  creo qnc ios pueblos que eom p nen  el c a m p  de 
Gilalruva no tienen dominio directo ni aun sobre los 
terrenos que poseen en propiedad,  mucho menos lo  
tendrían sobre los que fueron dados eiifiléuticanienle. 
E l argumento de! señor L o p z  lufames sobre este p r ­
tieular fue una apreciación de S. S ., apreciación que 
y o  respeto , p r o  que es equivocada y  errónea no ix -  
sultaodo, com o resulta ese p r ju ic io  ni ese cataclismo 
que S. S . s u p n e . Creo haber demostrado esto, asi co­
mo que las Cortes soberanas eu to d o , p r a  declarar 
leyes orgánicas, soberanas p r a  dar sn aprobación á 
leyes secundarias presentadas p r  el gobierno ó  que 
naze.in de proposiciones de los señores diputados no 
llenen, sin embargo, ni pueden tener, ui les conviene 
que tengan el derecho de descender á cuestiones de ese 
genero , p r q n e  eso seria rebajarse y  descender de su 
altura con p r ju ic io  de los intereses públicos y  de las 
fortunas de los prticiilares. Además de que no siem­
pre han (le estar l.is Córtes compuestas de hombres de 
im prcia lid ad , de justicia, de saber y  de n c litu d , de 
iijtenciüii, que es lo mejor de todo.

Cuanto he tenido el bouor de manifertar nace de 
la convicción que ha formado en mi el exámcn de lo* 
aitecedentes que he vi.slu. Acaso haya incurrido en 
iilgiiii error: otros habrá pjas albrlunados , p r o  tj,_ 
dos modos confio en la rcoiilnd de los señores diputa­
dos que se si rviráa aprobar ol voto de la minoría 

Los Sres. L o p ti Infantes é  Iñigo rectificaron

discusión puede decirse qne viene ya m uy c á n id a ?  y 
Sin embiir^o i|uc no puodo d m r  nada uuevo, vere de

me es-

supe-

concretar los hechos p r a  que la Asamblea’  acuerde 
aquello que sea mas justo.

Dos cuestiones se debaten en m i ju icio  con el voto 
fai'ticular tina du moralidad y  otra de ju iticiu. V o y  
a ver SI acierto á demostrarlas llevando’ m i convenci­
miento al iinlnio de los dignos eom pñeros que i 
cuchan.

En el auo de 1815 se instó ante las oficina. . .  
ñores ia venta del Jcrecbu maestral mandado p r  las 
mismas y  provenido se llevase á efecto sin dilación h í -  
zose p r  las depndeiicias de Hacienda en la provincia 
de Ciudad Real la tasación de la mitad de los aprti- 
vechamienlos qne en lo antiguo p rc ib ia  el gran n íu e s -  

productos á r a u , , ,  J g ]  g  

100. Con e-ta rapitalizncion se consumó la primera 
fd raeciou  de ley piiescun arreglo u la instrucción de 
IS o S q u e  recuerda y  cita el Consejo Real debió ha­
cerse la capitalización al 1 1|2 p r  100, de modo que 
ascendiese .«u vnlur al doble que se anotó para la su­
basta:

Practicada esta y  al hacerse efectivo cl primer p ía - 
z o , se dijo en la carta de pago que se coucedian al
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compradur roas derechos que los anunciados cii aquel 
acto. De osle modo vino á :oiisumarse otra ilegalidad, 
reconocida en una simple cautela mas de lo que se La­
bia otorgado en la escritura de venta. Apenas hecho 
cl p jg °  solicitó por los compradores la adjudicación 
de los terrenos en su mitad , adjudicación que otorgó 
ni gobierno, después de hal>er oido al ministro de Fo­
mento y  á las olicínas de C iudad-Keal, las que aplau­
dieron la pretensión, no obstante, haber opinado por­
que se denegase otra igual tiempo antes, pruebit clara 
y  evidente de la niurulidad cou  que se procedía en 
este negocio. Pero vamos adelante y  veremos que se 
da una real órden, q i e  la resisten los pueblos, (|ue la 
apoya la primera autoridad civil de a provincia y 
que el gobierno se hull.i en la precisión de adoptar una 
medida que ultime el negodo : para ello pidense in­
formes á las oficinas superiores de Hacienda y  al Con­
sejo real. Las oficinas primeras niegan todo derecho á 
los com pradercs, el segundo taiiijx>OT lo concede cunto 
no sea por razones de Ínteres publico, y  sol® entre­
gando aquella parte que corresponda, según capilali- 
M cion de la renta , á r.izon del 3  por 100. E l minis­
tro , sin em bargo, concede la mitad de las dehesas á 
los compradores, y  dice que esto lo hace de conformi­
dad con el p reeer  de has corporaciones i  quienes ha 
consultado. ¿Puede darse un proceder mas irregular, 
mas injusto? Pues ved sus consecuentias, y  aun os 
causarán mayor sorpresa, Y  sino, reparad rom o de esto 
m odo vinieron á hacerse dueños, propietarios absolu­
tos de los tierras, aquellos que solo compraron ( y  aun 
esto por una tasación ineutida] la mitad de algunos de 
sus aprovechamientos.

Vam os ahora s la cuestión de justicia. E l gobierno, 
com o represcntaiile de los derechos de los pueblos, 
acordó la división , no según la proponía el Consejo 
Real, sino á su capricho del m odo qne estimó por 
conveniente; el gobierno, pues, no fue en este negocio 
el protector de los ilite^e^es de los pueblos, fué su d i­
lapidador, su destructor, el que decretó su ruina.

H ay m a s : liizo propietarios á los que solo tenian 
derecho al jiercilKi de algunos aprovechamientos. Aho­
ra bien; ¿pudo diciar esa real órden? ¿P udo hacer 
d«eño dei terreno concediendo el Heno dcl dom inio á 
quien no lo había adijuirido? ¿Puede despojar de el 
á su verdadero propietario? Esta es la cuestión, y  
de aquí no hay que sacarla , si es que ba de resolver­
se con arreglu á los buenos principios. ¿G im o el g o ­
bierno , que no tiene á su cargo mas que la adminis­
tración general del pais, filia  y  decide sobre lo tu ro  
y  lo niiO? ¿Con qnc titu lo , con qué derecho hace esto? 
Yo no creo que haya nadie que se lo conceda ; si al­
guno lo intentase, cuente con que semejante facultad 
no calie dentro de la organización de los gobiernos 
representativos, cuya annonía consiste en la división 
de los poderes , y  en su absoluta limitación á aquella 
paru que cada unu de ellos fué establecido.

Para desvirtuar esla argumentación se os presenta 
un sofisma, y  dice existe una rea l ó rd en , debe res ­
petarse', el camino llano pa ra  anidarla, es acudir al 
Consejo Real', hoy al tribunal contencioso. Esto no es 
exacto; esto se buce con las reales ordenes que pudo 
dictar el gobierno ; pero no con aquellas que se han 
publicado saltando por cim a de las leyes. D e estas 
pueden y  deben conocer lus Corles, porque no son ac­
tos del gob iern o, sino abusos escandalosos de autori­
dad. Dígasenos por qué otra razón se han anulado las 
que otorgaban concesiones de ferro-caiciles.

Pero quiero ir mas adelante y  conceder al señor Iñi­
go que c l Estado fue.se dueño de la mitad de lus ter 
renos, que es precisamente la que adjudicó á los com­
pradores. ¿Cree por ventura que entonces mejora su 
derecho? Ñ o; porque ellos no compraron dicha propie­
d a d ; de cousiguiente hoy podemos revindicarla ha­
ciendo con ello un gran servicio al p i is ,  y  mirando 
com o uos cumple por sus intereses.

N o  menos des>;racÍado h.i estado el señor Iñigo en 
lu cita de las urdcnanzas de montes de 1833. Y o  no 
sé á qné venga ni ¡xir dóude su aplicación al caso ac­
tual. ¿H ay por ventura comunidad de dom inio entro 
los compradores y  los pueblos? Pues eso era preciso 
para que cu[Hesc la división; no habiéndola , está de­
mus la cita.

Y o  respeto la íntima convicción que S. S . tiene de 
la inrompetencia de la asamblea. Y o  creo que cuando 
combate el voto de la minoría es porque apruclia el, 
dictámen de la m ayoría; pero téngase en cuenta que 
este asunto remite la cuestión á los tribunales y  que 
ha espirado el plazo en que se podía acudir á ellos; 
de modo que e([uivale ú denegar todo recurso. Y  nó­
tese que aqui nn vam,)s á fallar una instancia de los 
pueblos en este ó  eu aquel sentido, sino que vamos á 
aceptar uiia proposición de ley presentada por digní­
simos y  celosos diputados.

En una palabra, yo  entiendo que las Córtes pueden 
y  deben adoptar el voto particular que defiendo por 
dos razones, l í  Porque la real órden de 1848  al con­
ceder la propiedad de los terrenos á los compradores 
de los derechos de la mesa maestral, fué mas alia de 
lo que rabia en las atribuciones del gobierno, atrope­
llando al derecho preexistente. 2Í Porque ea dicha 
disposición no se tuvieron en estima antes se perju­
dicaron los Jereelios de los ptiebbjs y  del Estado, 
despojándole de lo que era su propiedad con  grave 
daño y  quebranto de los intereses públicos. S i , pues, 
las Córtes son las únicas que pueden corregir aquellos 
abusos y  las encargadas de velar por la integridad Jel 
p trirao iiio  del Estado, á ellas y  no á otro corresponde 
el conocimiento del n ^ o c io  que nos «cupa; y  en cuya 
psplicacioii quizás haya fatigado demasiado ta atención 
de los señores diputados.

Los seüore.s Iñigo yB ayarri don Pedro, hicieron va­
rias rectificaciones.

E l Sr. R IV E R O : Ix> que fuera de este recinto he 
oido decir  á eminentes jurisconsultos acerca de esta 
iraportantisima cuestión me ha obligado a estudiarla 
detenidamente.

En este supuesto empezaré m i discurso diciendo 
(¡ue si por motivos de p triotism o y  dejuslicia  que 
respeto tomaron las Córtes en consideración el voto 
de la minoria, á esos misinos ajielo y o  para que lo 
desechen ahora.

I » s  considerando que preceden á esos dictámenes 
son todos inexactos y  lodo lo niegan; asi es que mi 
principal tarea está hoy reducida i  hacer ver que es­
ta cuestión se halla resuelta por las leyes.

Se ban traído aqui cuentos históricos y  una porcioii 
de cosa.s que a nada conducen, porque nosotros no 
podemos ni debe nos discutir lo que posee la órden 
de Gilatrava lo que hay qne ver es en que representó,
e n  q u e  h e r e d ó , e n  q u e  re e m p la z ó  la  h a c ie n d a  á la  ó v -
den de G latrava. Cuando las Córtes del año 20  de­
cretaron la división de valdios y  realengos dijeron 
que la me.sa maestral representaba la mitad.

Se m ebülila de la mitad de las ventas, ¿qué quiere 
decir e so ?  ¿es la propiedad una entidad imaginaria ó 
una cosa real y  existente? Cuando ese heeho d é la
písesioo de la mitad de los frutos ha tenido (|ue rea­
lizarse cuando se han vendido lus tierras, se ha dado 
lo mitad á la Hacienda.

N o  d ig o  que fuese con justo tílulu: lo que sostengo 
es que la Hacienda ha debido estando constantemen­
te en derecho de es.v posesión que nadie le ba disfru­
tado y  que si alguna vez se ha hecho esto ha vencido 
la misma Hacienda en el terreno de los tribunales.

Se ha dicho que el gobierno de aquella época per­
judicó  los intereses de la nación, veinHeiido aquello 
á (|ue no tenia derecho. Señores, la Hacienda vendió 
nada mas qnc aquello que tenia derecho á enagen.ir 
en representación Je la mesa maestral de (alatrava.

Pero aqui entra la cuestión que forma cl punto 
capital de esle debate; los comprai ores tenían derecho 
cotno el estado a quien compraron las fincas en los 
términos anunciados en Las subastas ; aunque aqui se 
ha negado eso, los compradores, l epito, tenian dcrrchc 
á intervenir en los arreiidunúenlos etc. en común con 
los 21  pueblos de! campo de Calatrava; y  sin em -

I bargo, ul ir á lomar posesión de este derecho los puc- 
'  lus se negaron acudiendo lus compradores ul gctbicrno 

y  acudiendo en dos conceptos ; 1 .® porque este le; 
vendió ese dc—eclio á la mitad de esos tei renos; y  2 . 
por<)ue reprosi'iil.uido además á los pueblos estaba en 
el deber de amparar á lodos y  ó cada unn de su justo 
derecho para evitar discordias y  conflictos.

La cuestión era e^la; se habia vendido una cosa 
bajo la buena fé  naciuiial y  los compradores dcciaii: 
la hemos com prado y  no la poseem os, túrnese pues, 
una medida jiara qne se haga que lo qnc se nos ha 
venilido lo podamos poseer. Negar que el gobierno te­
nia facultad p r a  hacerlo, obrando con arreglo a lo 
irescrito,es negar que nosotros estamos ram idos aquí, 
il  gobierno no es responsable , puesto que decidió en 

este negocio obrando de acuerdo con el consejo real, 
y  dejando á salvo el derecho, y  no solo haiiendo esto 
sino hasta indicando á los pueblos, que pudieran creer­
se perjudicados á donde podrían acudir p r a  que se 
revocase ó  modificase sn resolución , dada con a rra lo  
á la legislación administrativa. G»n lo que nos Jijo el 
señor L o p z  Infantes acerca del estado en que queda­
ban esos pueblos y o  me alarmé y  traté de ver lo que 
había en el asunto. ¿Y  qae es lo que hay? Según la 
divi.sion de los terrena; prteneciciiles á esos pueblos 
resultó que se cnagenó una mínima p r t e  de ellos y  
p r  lo mismo no debo exagerarse diciendo que ten­
drá que abandonar sus casas é  irse uo sé adunde»

D e todos modos este asunto no es de com plencia  
de las C orles, sino de los tribunales ordinarios en lu 
p r t e  relativa á la propiedad y  su deslinde; y  en cuan­
to á la cuestión administrativa corresp ud e traerla y 
ventilarla p r  la vía conteuclosa, Aprobándose el dic- 
lánien de la minoria resultará el desorden, el caos; y 
sin resolverse nada se prjud leará  á los pueblos y  á los 
interesados.

Los señores López Infantes, Bayarri (Don Pedro) y  
R ivero rectificaron.

E l Sr. V A L E R A : Y o  creo que el m odo de esclare­
cer y  resolver esta crreslion consiste cu simplificarla. 
Por mi p r t e  presciudo de los derechos que tubiera la 
mesa raaeslriil. pues la ú n ic a  cuestión que debe tratarse 
es la in com ptencia  de la real órden de 1848. Cuan­
do un gobierno ilicta una real órden justa, esta no 
cae bajo el dom inio de las Córtes, p r o  cuando es- 
tralimitando sus facultades, comete una ÍD ju s lic ia  en­
tonces cae bajo su dom inio y  pueden resolver p r  si 
solas.

L o  único que se capitolizó y  enagenó p r  la nación 
fué el derecho maestral. Por consiguiente una real 
órden que convierte ese derecho en una mitad de lu 
propiedad de los terrenos u s u r p  las facultades le­
gislativas. V oto  pues el articulo 1? de la minoria p r ­
que no prejuzga cuestión ninguna.

E l Sr. V A R G A S  A L C A L D E : M e han dicho que 
estando y o  ausente se ha referido el señor Bayarrri á 
la inayoría de la comisión en tono p e o  moderado.

El Sr. B A Y A R R I ; Estoy en el caso de dar al se­
ñor Vargas Alcalde cuantas esplicaciones desee: N o he 
p d id o  ni he querido o í he tenido la intención de ofen­
der en lo  mas mínim o á los individuos de la mayona 
de la comisión.

E l Sr. P R E S ID E N T E ; Queda terminado este in ci­
dente.

Sin mas debate se puso á votaciou el dictámen de la 
minoria ; y  pidiéndose que fuese nominal fué apro • 
qado p r  72  votos contra 26  en esta forma.

Señores que digeron si.
V alera , Gómez de la Mata , G n ta le jo ,  Talavera, 

L o p z  Infantes, Postor, Valero , Buyarii ¡don Pedroj, 
G la tra v a , Salvá, Presa , Egozcue, García Gómez, 
Maestre (don  Antonio), Figueras, San M iguel, Sando- 
bid, Herrero, Lorenlc, Jaén Idon M .), P ita , Sánchez 
S ilva, Guzman y  M anrique, Ortega, Latorre (D . S.J, 
A m elller, M on casi, U stariz, Benitez de L ugo , Perez 
Zam ora, Sanz, Avedillo, Ferriol, Echeverría , ligarte, 
R ivero Cidraqvie, Iglesias, M oya, V era, Rosique, Leo­
nés, Llanos, Feijóo, Buzan, Alonso C ordero, Masadas, 
Ranees, Avecilla, Zabala , A n g u lo , M cdrano, Norato, 
Garcia (D  D . , Balllés, Clemente Zan iorano, V illar, 
Porgas, Alegre, M oriarti , G im adrid , Pardo O.^rio, 
Bertemati, A lfonso, Sorni, Porto, Lasala, A ch a , R o­
meo, fernuiidez Sautaella , Navarro (D . A . , T o r r e  
{don J .), señor vice-presiJenle Portilla. Total 7Q,

Señores q ^  d igeroo no.
González de la Vc^a , "García ¡don S.), Hernández 

de la R ú a, Alonso M urlincz, Alonso Colmenares, M a­
doz [don F'.), Yañez [don I .), Huelves, G rb e ra , Ortiz, 
Sancho, Cantero, Hazañas, Mascaros, M endícuti, V ar­
gas, Alvarez, Iñigo, Cliaa, Garrido, Novou, Mullinedo, 
R ivero, Arias, Tassara, R u iz Pous. Tota l 26.

S u spnd idu  esta discusión rucroii publicadas como 
leyes hechas en Córtes acordándose se archivaran.

Primera. L a  de autorización al gobierno p r a  sus- 
p n d e r  les garantías eonstítuciunules.

Segunda. L a  relativa á la p n s íon  de Juliana 
Asunción, viuda de Díolu.

Tercera. L a  concerniente á la anulación del ferro­
carril de A lar á Burgos p r  Valladolid y  de Alar 
á Paleucia p r  Carrion.

Cuarta. La general l e  ferro-carriles.
Quinta. La de abolición del dereebo de 8  rs, que 

se cobru k i á los prtugueses al entrar en Espiña.
Sesta. La de p n s ion  á doña Juana G r r illo  

Ibañez.
Pasó a la comisión de bases constitucionales unn 

enmienda del Sr. Alonso [D. J. B.) á ia base que tra­
ta dcl jurado.

E l Sr. Vicepresidente P O R T IL L A ; Continúa 1a 
discusiun soltre el dictámen de ta minoria relativo á 
la mesa maestral de Caletrava.

Leídos los artículos 2? y  3? y  último de dicho d ic - 
ánien, fueron aprobado; sin debate, y  decían asi;

• Art. 29 E l dereeho de los espresados com prado­
res queda restablecido á los términos de su contrato 
cou las oficinas de Hacienda pública, tal com o se ba­
ila ccnsignado en ta escritura otorgada sobre el p r l i -  
cular.

A rt. 3 ! L os espedientes y  antecedentes todos de 
este negocio psarán  á lu comisión de rcspnsabUidiid 
ministerial á los efectos que pueda estimar o p r ­
tunos.

El Sr. V IC E -P R E S ID E N T E ; Continúa la discu­
sión sobre el proyecto de ley de sanidad.

Leyése el q o c  ahora es articulo 27  de dicho pro­
yecto, y  antes 31 , y  decia así:

«A rt. 31 . Los lazaretos se dividen en súcius y  de 
observación. En los primeros harán cuarentena los bu­
ques de patente sucia, de p s t e  levantina , fiebre ama­
rilla ó  colera morbo-asiático, y  los que p r  sus nalaS 
condiciones higiénicas u  otros motivos hayan rido suje­
tos al trato de |)atentc sucia. En los segundos se obser­
varán las reglas que cl gobierno dictará en el regla­
mento espciu l.

A cto continuo fué U-ida una cumienda del señor 
Figuerola y  otros, t j u e  decia asi:

•Pedimos á las Cortes que el articulo 31 (ahora 27 
de lu ley de sanidad se redacte del m odo siguiente;

Los lazaretos se dividen en sucios y  de oliservacion. 
En los primeros harán cuarentena los buques de p -  
lente sucia ; de p s te  levantina ó  fiebre am arilla, y 
los que p r  sus malas condiciones higiénic.is hayan 
sido sujetos al trato de p te n te  sucia.

En los lazaretos de observación ,  ademas de verifi­
carse esta ¡a ra  lodos los casos que se .<eñal.irán serán 
considerado; com o sucios para el cólera morbo-asiá­
tico.

E u  su apoyo dijo
E l Sr. F  G U E R O L A : A p r t e  dcl abuso que cabe 

en todas las cosas hum auas, si los graves p lig ros  que 
hay en hacer que después de una larga navegación 
marche un buque á otro p ierto  distinto del que ha 
arribado, siendo inmensas las pérdidas que con esto 
ouíre el com ercio; y  como el có le ra -m orb o , según el 
contesto del articulo de la com isión, no merece tantos

dias de lazareto com o la liebre amarilla y  la p s t e  le. 
vanlina; creo que los buques procedentes de puntos 
donde haya cólera-m orbo , bastaría sujetarlos á los 
lazaretos de observación.

Si se acuerda asi, se dispens.ivia un gian beneficio 
a los coniercianlcs del lilor.il d e  E-spafia, sin compro­
meter p r  eso la S a lu d  Je la nación.

E l Sr. O T E R O . E l señor Figuerola es un protec­
tor franco y  decidido d é lo s  grandes intereses locales 
que en esta ley  se atienden conveiiicnteiuenle, p r o  
sin p stergar otro menos iiu prian te , como lo es cl de 
la humauidad.

Se traiii de una cuestión facultativa ; p r o  no qui­
siera entrar en esle terreno, p r q u e  me p r e c e  que 
este asunto uu debe ser ventilado aquí de un modo 
altamente científico.

Se dice que p r q u e  se estaceblecen esas medidas ¡ta­
ra la navegación y  uo se hace lo mismo p r a  cl inte­
rior. A qui no establecemos ninguna teoría nueva <¡ue no 
se halle establecida eu otros p ise s . Bueno seria que se 
pudiesen evitar esas medidas sanitarias; p r o  com o no 
es p s ib le  sin espnernos á la p rop gacion  de las en­
fermedades coiilugiosas, hay necesidad da adoptar esa 
clase de medidas. Y  no basta decir que respeto  á las 
prson as no hace tanta falta, p r q u e  en su aspecto puede 
conocerse, si vienen ó  no enferma.;, p n ¡u e  en las e p i-  
déniias hay p r ió d o s  de icuvacion, y  puede desarro- 
llai-se luego tan pronto como las condiciones atm osfc- 
ricois ú  otras causas sean favorables p r a  ello. La com i­
siou no ha podido hacer mas que rebajar en cuanto 
le ba sido posible los términos que antes scjfijaltan p r a  
evitar Us p r ju ic ios  al comercio. Por lo demas el se­
ñor Figuerola sabel i diferencia que bay cutre los la­
zaretos sospechosos y  los sucios, y  con oren  que estos 
últiiiius son mucho mas costosos y  no se pueden im pro­
visar. Hechas estas observaciones, la comisión tiene el 
sentimiento de decir que no puede acceder á los deseos 
del Sr. Figuerola.

Después de rectificar los señores Figuerola y  Otero 
se tom ó en considcrucion la enmienda.

Leida otra dcl Sr. S u iiz no hubo discusión sobre ella 
p r  haberla retirado su autor.

Puesta á  discusión la enmienda Jel Sr. Figuerola, 
pidió la palabra en contra y  dijo

E l Sr. IÑIGO: A l presentarse una enmienda que 
seria notabilísim a, el carácter del artículo que la co­
misión no bu p d id o  ní debido adm itir, nada de es- 
traño tendrá que un individuo de la misma se levante 
á impugiiaria. G recien d o  yo  de los conocimientos 
científicos indispnsables p r a  tratar cuestioues de 
esta clase, siento verme en el caso de descender á esle 
terreno. A qu í ha venido á indicarse la cuestión lie n - 
tificu sobre sí las enfermedades son ó  no contagiosas, 
si debe ó  no baber cuarentenas y  lazaretos. Sia em ­
bargo de m i falta de conocimientos en la materia co­
mo director de sanidad, he tenido en todos los casos 
que buscar las consecuencias que b  p rop gacion  de lus 
enfermedades ocasionaba , y  be visto justificados mu­
chos casos de contagio y  otros que p r  el contrarío 
demuestran que la enfermedad no es contagiosa. Pero 
señores, ¿se ha hecho digna la comisión de que el se­
ñor Figuerola la acuse de que viene a decidir p r  sí 
lu cuestión de contagio. Y o  suplico á S . S. que me se­
ñale una p r t e  de la ley en que eso suceda. La co­
misiun se ha lim itado á tomar las cosas en el terre­
no en .¡ue las ha eucontrado; era menester que fuera 
prudente y  lu prudencia aconseja siempre evitar lus 
males que puedan ocurrir. G m o  aquí solo se trata de 
medidas preventivas, las bu adoptado la comisión p r ­
que vale mas pecar p r  sob ra d e  precaución que no 
hacer a p re c e r  un mal p r  falta de cautela.

¿Cóm o la comisión hitbia de decidir lo que n o han 
resuelto aun lus academias de París, Lóndres, ni las 
demás del mundo? ¿Qué mas p d ia  hacer la comisión 
que presentarse com o precavida, sin descuidar p r a  
eso «1 adoptarlas medidas qne reclamen las necesida­
des del com ercio?

Trátase del cólera y  se dice que no es contagios;i esla 
cnft rmeiiad. Y o  solo diré sobre esto qne todas son 
probubisidades, que tantas razones bay favorables al 
contagio com o contrarías ú él; p r o  de todas mane­
ras nu es enfermedad p r a  mirada con esa indiferencia. 
N o olvidemos el año 3 4  y  si eso no se quiere acor­
démonos del ano 5 4 . Preguntemos á Barcelona, M a- 
:aró, Sevilla, Alicante, Badajoz, á tantas otras p b lu -  
cioiies y  se verá que esa eiifcnnedad es mas insidiosa 
que la nusuiu p s te  levantina, que la fiébre amurilla; 
y o  tengo la convicción y  me atrevo á decirlo de que 
todo aquel a quien ataca verdaderamente el cólera, el 
verdadero cólera, y  que le ataca de veras ese sucum­
be, no bay pues que proceder bajo supuestos equivo­
cados p r q u e  las deducioiKs falsas uos durian malos re­
sallados.

Señores, si Holanda é  Inglaterra han despreciado las 
medidas sanitarias todos sabemos el motivo; y o  lo re ^  
p t o  p r o  no quiero e sp n er á mi pais á que sufra 
las desgracias que p d r ia n  sobrevenirle p r  nuestra 
falta de precaución. Nosotros debemos tener en cuen­
ta que los buques que vienen del otro lado de los 
mares suelen tocar eu nuestros puertos antes que en 
los demas de E u r o p , como también que nuestra si­
tuación topgráfica  es m uy distinta de la de esos p i ­
ses donde se han despreciado ó  reducido á m uy poco 
las cuarentenas, debiendo obrar en este puuto con al­
guna mas prudencia que ellos.

S e trata á la comisión de inconsecuente, p r q u e  no 
establece las mismas precauciones sanitarias ó p r  me­
jor decir p r q u e  no adopta p r a  el interior el mismo 
sistema curativo que p r a  el esterior. La ruzon p r a  
proceder asi es m uy sencilla y  consiste en que á un 
buque se le puede islar facilitándole todo aquello 
que necesite y  el acordonamiento de un pueblo es de 
todo punto imposible. !.«> m ayor calamidad que puede 
eaer sobre un pueblo, es el acordonamiento p r q u e  ó 
sus habitantes se creen autorizados p r a  cazar a sus 
semejantes com o fieras ó  si sou ellos los contagiados se 
les condena á inorir de hambre. Esto nadie puede que­
rerlo, y  de ahi que sean otras medidas las q u ese  pro- 
p n e i i  p r a  el interior.

N o es p s ib le  p r  lo tanto adoptar el acordonamien- 
to en los pueblos como se verifica en un buqu*.

P or otra p r t e ,  sí los buques de p íe n te  sucia lle­
van cólera-m orbo á un lazareto de observación , re­
sultara primero, que se e sp iie  á los demas buques, y  
segundo, que se grava considerablemente el presu­
puesto.

Por estas consideracianes e s p r o  que S, S. retirará 
la enmienda.

Después de rectificar el señor Figuerola y  hecha la 
pregunta de si se aprobaba su enm ienda, se resolvió 
iiegaiivaniente.

E l Sr. P R E S ID E N T E ; S e su sp n d e  esta discusión. 
Se leyeron iiuevaineule redactadas varias bases 

coiislitucionales que la comi.iion habia retirado, v 
anuncióse que se imprimirian con urgencia.

El Sr P R E SID E N T E : Orden del dia p r a  mañana: 
continiuirá desde primera hora lu discusión de bases 
constitucionales.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

' p i  que cimenta la libertad: es felicidad duradera, p i ­
que hace im p sib les  las reacrioncs.... Que los que 
am iii sinceramente el trono constitucional se agru p n  
en derredor Je esta bandera; que los lilierales sean 
bcriiiiinos, y  así rechacen los delirios de lu deniago- 
j i a ,  com o i'oojpiirii los insidiosos planes del absolu- 
lis no. Rcvc-<tidu con uiievo disfraz intenta levantar 
otra vez su inmunda rreiitc; con él están, con sus mas 
[indorosos auxiliares, los que fomentan nuestras de­
plorables discordias; p r  su triunfo trabajan los que 
subvierten cl órden pú b lico , los que promueven la 
anarquía , los que conculcan el im p r io  de las leyes. 
Vosotros, milicianos, fieles á vuestro p sa d o , y  á loa in­
marcesibles hechos, que consagra la historia , para 
honra y  prez de vuestra ciudad natal, sercis firmísimo 
sosten del trono constitucional de Isabel II, del órden, 
de la legalidad. Así consolidareis la libertad y  la ven­
tura de esta nación magnánima, que ha puesto su 
del'ensa en vuestras m anos, y  que t.into e sp ra  de 
vosotros en estos dias de ¡irueba y  de p iig r o . ¡-Viva 
la reinal! ¡¡V iva la libertad!]

U n o  d e  n u estros  m as activos  y  m e jo r  in fo rm a ­
d o s  corresp on sa les  d e  C astilla  la V ie ja  n o s  es­
c r ib e  lo  s igu ien te :

aP a len cia  2  de ju n io  de 1855.

Don E pifaoio  G rr io n  (A.) Cherin, coronel proce­
dente de las filas carlistas y  que se hallaba preso en 
V alladolid hace algún t ie m p  á consecuencia del des­
cubrimiento de una conspiración, se ha esca p d o  de 
aquella plaza ayer, precisamente dos dias antes del en 
que iba á reunirse el consejo de guerra para fallar sa 
causa y  la de otros varios complicados con el. Llama 
m ucho la atención y  se hacen mil comentarios sobre 
la coincidencia de que esto haya sucedido momen­
t o  antes de ser juzgados ,  cuando se habia babla- 
do, no sé eon que fundamento, de lo espuesto que es­
taba á ser condenado p r  el consejo a la p n a  capi­
tal, cuando p r  esla misma razón , sin duda, se ha­
bian adoptado en cuanto á el estos últimos dias, me­
didas cstraordinarias de seguridad no usadas basta 
aqui, debido acaso á que hasta entonces no resultaban 
motivos bastantes de gravedad.

Este cabecilla es de este pais, en el hizo cuasi siem ­
pre la última ca m p ñ a , aqui se hallan todos sus a m i­
gos y  p r ien tes , asi com o los que hicieron la guerra 
bajo sü.s órdenes, abriga profundísimos resentimientos 
prsouales hácia varios sugetos de esta capital y  su 
evasión p r  to mismo es una calamidad p r a  esta pro­
vincia. Se han dictado las órdenes mas severas para 
su captura, que causará gran contento en estos pue­
blos.*

H a llegad o  d e  in có g n ito  á  V a len cia  en  e l va ­
p o r  M ercu rio , d e  paso para  la có r te , S . A . R .  el 
p r ín c ip e  A d a lb e rto  d e  B avicra , e l cu a l se ha h o s ­
p ed a d o  en  la fon d a  d e l C id .

E scr ib en  d e  Asturias q u e  es ca d a  vez m as d o ­
lo ro so  el estado e n  q u e  v iv e n  las m o n ja s  d e  A v i­
les  y  las otras  d e  la p r o v in c ia , ú qu ien es n o  se ha  
p g a d o  desd e feb rero  un cu a rto  d e  la m ezqu in a  
asign ación  q u e  d is fru tan ; y  q u e  de este m a l ,  asi 
c o m o  de o tro s  m u cb os , es respon sable  e l p o d e r  
q u e  deja  p o r  cu b r ir  o b lig a c io n e s  tan leg ítim a s y 
sagradas.

H em os re c ib id o  cartas d e  B a rce lo n a , G e ro n a , 
L ér id a  B erga , S o lson a , F igueras, V ic h , y M arire- 
sa y  e n  n in g ú n  p u n to  d e  estos o cu rre  n o v e d a d .

P o r  co n d u cto  fid ed ign o  se sabe q u e  se p re se n ­
ta ron  en  casa Sarsaneda d e  U só  9  á  10 h o m b re s  
arm ad os y m altrataron  á los d e  la casa p id ié n ­
d o les  la sum a d e  m il onzas d e  oro .

T a m b ié n  una casa 'e  ca m p o  d e l té rm in o  de 
Sania C o lo m a  d e  F arn és, fu é  asaltada p o r  cu a tro  
la d ro n e s , los cuales son  persegu idos in ce sa n te ­
m ente p o r  la ron d a  de m ozos d e  la escuadra.

Rn L lagoslera  f i é  asaltada o tra  casa d e  ca m p o  
p o r  tres ladron es y  d e ja ron  m u y m altratada d la 
in fe liz  am a d e  la casa

E l p rop ie ta rio  Sarsaneda d e  U só  está s iu e s p e  
r a m a s  d e  v id a , ú causa d e  lo  q u e  le m artirizaron  
para h acerle  sacar la sum a q u é  le ex ig ían

Bscrib'ju de Alicante á fines de muyo últim o :
• El coni.iDduDte gciier.ii de esta provincia, ul freii- 

‘ t e  de dos compamus del regimiento d e  Asturias y  
ciiioueiita caballos del ejército y  M ilicia N ucion .i, S id e  
en estedia con dirección á Orihiiela. Basta ahora es un 
enigma el motivo que produce la precipitada marcha 
de aquella autoridad. Pero la voz mas válida es el 
que haya uu movimiento carlista, aun cuando tam­
bién se dice que el objeto no es otro que cl de dar un 
paseo m ilitarh.iciendo alarde de fuerza.»

En los campos de Puente Genil se ha hecho cundir 
a voz de que se habia presentado la Virgen en medio 

de los sembrados de trigo, y  esto ha producido que 
mas de mil personas de la comarca acudiesen al sitm 
de este pretendido milagro.

C d l l i l E O  » E  PIIOVIIVCIAS.
La en trega  d e  las band eras á la M ilic ia  se h e 

v er ifica d o  en  a lg u n os  p u n tos  c o a  g ra u  so le m n i­
dad , d ir ig ié n d o se  en  tod os  estos actos e x h o rta - 
ciu iics  á sus id iv i ju o s  para  rob u stecer  su a d h e ­
sión  ú las in stitu cion es m on á rq u ico -lib er .ile s  

U lt im a m e n te , el ce loso  g o b e rn a d o r  d e  C ádiz 
d o n  F ran cisco  R io s  Rosas, h erm a n o  d e l e lo c u e n ­
te d ip u ta d o  a n d a lu z , ha d ir ig id o  ú la M ilicia de 
C ádiz c o n  tal m o tiv o  una a lo cu ción  q u e  term ina 
c o n  estas palabra»':

• La unión es fuerza, porque es la paz : es justicia

dnjo el Senado. En seguida se declaró concluida I® 
legislatura de 1854.

P a ris  31 de m ayo de 1855, (D e  la  telegrafió  par­
ticular). Se a.«g(ira que se ba dado ayer una gran 
batalla en el Tcheniaia.

E l ejército n iso, mandado por el general L iprandi, 
habia perdido 8 ,0 0 0  hombres.

V iena  50  de mayo.— Ha corrido la voz de que el 
gran duque Gnstantiuu habia rerignado las funcio­
nes de gran almirante.

E l purtido de la paz recobraría de esle modo su 
ascendiente. Se enviaría una nueva nota á los gabine­
tes alemanes— {Agencia. H avas.)

La P a tria  trasmite c l despacho telegráfico si­
guiente:

San P etersbu rgo .— Cuando ha visitado el empera­
dor Alejandro á Cronstadt, ha recibido nna diputa­
ción .le los ciudadanos. Se han observado en la alo­
cución que les dirigió lus p la b ra s  siguieotes:

«Rogad á Dios que nos dé la p iz ,  eutonces renacerá 
• ei com ercio.»

C O R RE O  E S T R A N G E R O
Aunque con esa inmensa desconfianza que nos ins­

pira lu telegrafía privada, publicamos el d e sp ch o  
telí^rifico que publica el M ensagero  de Bayona. 
Seria de una im prtuiicia  tal el becho i  que se 
refiere, que p d r ia  darse solo con él p r  p r d id a  lu 
Crimea para los rusos, y  p r  probable la próxima caida 
de Sebastop l. Efectivamente; privada esta ciudad del 
a p y o  de un ejército esterior, sin medios de proveerse, 
pues cortada la comunicación con el mar de A zof tie­
ne que recibir los ausilios p r  el istmo de Perecop, 
tendría que rendirse dentro de poco ó  resignarse á 
quedar hecha un monloii de escombros. En cambio 
la situación de los aliados ha mejorado considerable­
mente. Dueños del mar Negro y  del mar de A zof, 
o c u p a d o  un punto de la mas alta im prtan cia  est:-a- 
tégica, han ganado muchísimo moral y  materialmente. 
T a l vez la Rusia tenga que lamentar ahora el no ha­
ber aceptado las propsiciones de tos aliados en tas 
conferencias de Viena. M u y ¡m p rta n le  seria p r a  la 
p z  que se coaftrmase la notiria de la dim isión del 
gran duque G nstaiilino del cargo de gran almirante 
de la escuadra rusa. Sabido es que el gran duque es 
el gefe del partido de la guerra a toda costa , de tas 
conquistss y  de las invasiones, y  con su caida el p r ­
tido de l i  paz recobraría su energía. E¿ta dim isión, 
cu efecto, se dice que es producida p r  cl gran efecto 
que ha causado eu San Petersburgo Li actitud cada 
vez mas pronunciada de los gobiernos de Francia y  
de lügl.ilerra p r  la rontiimuciim de la guerra.

La escuesdra inglesa del B illico continúa en N.ar- 
gen es¡)er<uido la del contra-almirante Penaud. Los 
puertos del litoral que prteneceu  á la Prusia se han 
(iiieslo en estado do defensa y  está iospcccioirindolos 
el p r ín c ip  Adalberto.

Generalmente se creía eu los círculos p lit ic o s  de 
Viena que las potencias ocádentales uo aceptarían las 
últimas propoSldoiies del Austria. Llegado qne sea 
este caso , pireee que esta p ten c ia  p d irá  la m ovili­
zación de los contingentes federales, p r a  lo cual lieuc 
tos p d eres  necesarios cl conde de Rechberg. ¿Para 
qué será esta moviÜzacioa? ¿Pura lom ar una p r t e  
activa en la guerra ?  ¿En qué sentido se baria esto? 
¿E l Austria que h.a presentado las propsiciones,se p u ­
dra ¡il k d o  de las p len cia s  occidentales después de ha­
berla desairado? ¿Será p r a  mantener la "neutralidad 
armada? ¿Entonces, p r a  qne la m ovilización? Si se 
publica el .tíeinorandam  del Austria a las Córtes 
alemanas, 'pronto sabremos á que atenernos sobre su 
p lit ica .

El rey de Portug.al continúa en Paris muy festejado 
p r  el cm p ra d or y  p r  la em pratriz de los franceses.

G i Cámara de diputados de T urin  ha aprobado la 
ley de conventos, con las enm'veudas <jue en ella ín tro -

P A R T E  O F I C I A L .
[ GACETA DEL 4  DE JUHIO. ) 

PRE SID EN CIA D E L CONSEJO D E  M IN IS T R O S  

S. M . la Reina (Q. D . G .j y  su augusta real fa­
milia continúan en el real sitio de Aranjuez sin nts- 
vedad en su im prtan te  salud.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Doña Isabel II p r  la gracia de Dios y  p r  la cons­
titución de la monarqnia esp ñ ola  rá n a  de las e s p -  
ñas: á todos los que la presentes vieren y  entendieren, 
sabed que las Córte* han decretado y  nos sanrionamos 
lo  siguiente:

Articulo 1? Se autoriza al gobierno que prerida c l 
duque de la V ictoria  p r a  que, cuando el consejo de 
ministros lo  acuerde p r  «n a  nimidad , pueda destinar 
el punto de la Penjnstia que estime conveniente á 
cualquier e sp ñ o l de quien tenga datos p r a  creer que 
intenta p r tu rb ar el órdim público ó  que conspira con­
tra la seguridad del E sta d o , del trono constitucional 
de doña Isabel I I , ó  del gobieroo representativo, y  p -  
ra su sp n d er la publicación y  rirculacion de los p r i ó ­
dicos é  impresos que considere que excitan, auxilan 
ú p rep ra n  la rebelión.

A rl. 2? E l gobierno formará un espd iente  general 
de las medidas que adopte en virtud  de esta autori­
zación, y  dará cuenta á Lis Córtes del uso que haya 
hecho (fo e lb .

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, justi­
cias, jefes, gobernadores y  demas autoridades, asi « -  
viles com o militares y  eclesiásticas, de cualquier clase 
y  dignidad que guarden y  hagan guardar, cum plir y  
ejecutar la presente ley  en lodas sus p r te s .

Aranjuez á tres de junio de m il ochocientos cin­
cuenta y  cinco.— Y O  L A  R E IN A .— E l ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

R E A L  D E C R E T O .

En atencúon á lo  que de acuerdo del consejo de mi­
nistros me ha espuesto el de la Gobernación, vengo 
rn mandar que hasta tanto se publique la nueva ley 
de milicia naíúonal se observe lo siguiente.

Articulo 1. *  Se su sp n d e el alistamiento forzoso 
para servir en la milicia naeionuL

A rt. 2 . ® Los oyuntaniieiilos cootinuarán adm i­
tiendo á los ¡ndividuos que voluntariamente quieran 
inscribirse en lu milicia nacional siempre que reúnan 
lus circunstanrias señaladas en lu ordenanza y  d ispo- 
siones vigentes,y p g u e ii  ademas alguna cantidad p r  
contribución directa ó  sean hijos del que  la p g u e .

A rt. 3 . ® Los que actiwlmente se hallan inscritos 
como voluntarios en la milicia nacional continii.irán 
prteneciendo á ella, aunque no reúnan lus circunstan­
cias señaladas en cl artículo anterior.

A rt. 4 . ® Las diputaciones provinciales conocerán 
de los recursos que se les dirijan contra las resolucio­
nes tomadas p r  lo? ayuntamientos sobre todos los 
asuntos relativos á la m ilicia nacional. Las determina­
ciones de las diputaciones provinciales seráu ejecuto­
rias, quedando á  salvo el derecho á los que se con si­
deren agraviados p r a  acudir al gobierno, quien cono­
cerá sobre estos recursos cuando aquellas determina­
ciones sean contrarías á las leyes y  disposiciones v i­
gentes.

Art. 5.® Se su sp n d e la imposición y  cobranza de 
la* cuota de 5  á 59  rs. vn. niensuaíes á los ex ­
ceptuados del servicio de la M ilicia Nacional. En los 
pueblos donde los aVuntamientos hubieren contraído 
obligaciones solemnes p r a  atender á los gastos de la 
M ilicia Nacional, contando con tos productos del re­
ferido impuesto, coutiiiuará este exigiéndose el t ie m p  
necesario p r a  cubrir la obligación contraída; p r o  
en todo caso cesará de exigirse en fin del presente 
año, cuidando los ayuntamientos de incluir en el p r ^  
supuesto m u n ic íp l de los sucesivos la cantidad nece­
saria p r a  atender i  aquellos gasltís.

Art. 6 ? La facultad de exclu ir de las filas de la 
M ilicia Nacional á los que no inspiren completa con­
fianza , concedida p r  decreto de las Córtes de diez 
y  seb  de noviembre de 1 8 3 6 , corresp u d e al gobier­
uo y  á los gobernadores de provincia como dele - 
gados suyos cuando sea p r  motivos p lit ic o s , y  á los 
consejos de subordinación y  disciplina en los demás 
casos.

Dado en Araujuez á tres de junio de mil ocho­
cientos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de la real 
mano.— El ministro de la Gobcrnatfion, Francisco 
Santa Cruz.

M IN ISTERIO  D E  H ACIEN D A.

REAL ORDEN.

E xcm o S r . : H e dado cuenta á  la reina (o .  D. g .)  
del espediente instruido acerca del m odo de hacer 
el abono á  tos escribanos de los juzgados d e  prime­
ra instancia de las provincias V ascongadas y  Navar­
ra , y á los recaudadores de las audiencias de Bur­
gos y Pamplona, del 5  y  2  por IOO que  se les asig ­
na en la regia décim a de la real Orden de 19 de 
m ayo de l 8 oA , espedida por el m inisterio de Gracia 
y  Justicia, com o prem io de los derechos procesales 
correspondientes a los jueces y  prom otores fiscales, 
cnyo im porte debe ingresar cu tesorería, porque ha- 
lloñJose esueptuudas aquellas provincias del uso del 
papel sellado, se aplican al tesoro las costas d e  que 
se trata com o m edio de sufragar la falta de prodiictus 
de dicha rentó, destinada por punto genera! á  cubrir 
los sueldos señalados á  los funcionarios del órden ju ­
dicial. Enterada S . M.. y teniendo presente que aun­
que este gasto no tiene ap licación  en los presupues­
tos de 1852, 53, 54 y 55 , n o puede presrindirse de 
formalizar en cuentas el ingreso del im porte total de 
ios espresados derechos procesales, y  datarse por 
consecuencia los premios de recaudación  de que que­
da  hecho m érito; oido el dictám en de la suprimida 
dirección general d é l o  contencioso y  de contabili­
dad de la hacienda pública , se ha servido mandar 
que de las cantidades que  hayan ingresado ó  ingre­
sen en tesorería los e^crihanus de los juzgados de 
p r im e n  instancia de la-; provincias V ascongadas y 
Navarra, y los recaudadores d e  las audiencias d e  
Biirgos y  Pamplona de la procedencia indicada, se 
les a iw oc com o prem io derecaud.tcion  cl 3 por tOo 
á  los primeros, y  el 2 por 1 00  á  los segundos, ap li­
cando su importe en cu  mias hasta lin del año acr- 
tual á •devolucione de ingresos,» ó  sea sin im pu­
tación a presupuestos, á la manera que  viene e je -
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E l .  O C C ID E N T E .

catándose desde prim ero de enero de ea  que 
d ió  principio el actual órden de presupuestos, con 
los quebrantos que  originan las rem esas y  g iro  de 
las cajas de ü ltram ar; debiendo coinprendeise dichos 
ingresos y  gastos en los presupuestos que  se formen 
para el auo próxim o de 1866.

De real órden lo d igo á  V. E. para los efectos co n ­
siguientes D ios guarde A V . E . m uchos años. Ma­
drid m  de m ayo de I8 Ó0 . Madoz.— Sr. director
general d e  rentas estancadas.

Anteayer biiU) en M .idiid 13 invadidos dcil có­
lera, ouierlo.s de Ins niiteriormontc iiiv.ididos 5 , Je los 
de ayer 2 , curados 1 .

En cl resto de la provincia uo hay novedad.

a m i ' A  DE M A D R I D .
■í;í F ir. .Ila d rn z o  y  m us «liscípaloK,— E l  d o ­

m ingo se celebró, anteiiUd inmensa y  lucida con cu r- 
reucid que lleuabii ei espacioso salón dcl co leg io  de 
S ord o-M iid os , el .neto del exám en público de los 
alumnos de, la escuela de taquigrafía y la distribu­
ción  de los prem ios á  los mas sobresalieutes. E lm i-  
nisli c) de Fom coto no pudo presidir el acto por haber 
tenido que .icudir á  Aranjuez ai Consejo de niioistros 
que tiene lugar todos los doininens, y  por lo tanto le 
reem plazó en la presi<lencia la com isión inspectora 
de cátedras de la Sociedad E conóm ica de M adrid.

E m pezó e! exñmen por un discurso del alumno 
D . Pedro .Mo.lesto Blanco, que  hizo en sentidos y e lee - 
gan'.es (>eríu(lo> la Historia de la  ta q u ig ra fía , si bien 
atríbiiycodueqnivocadaniente sus adelantos principa­
les al sistem aparlam enlario.

Después de esplicar el alum no D. Hilario González 
y Torres con  claridad y  sencillez la teoría del arle, 
se verificaron  dos ejercicios prácticos, dictando el 
profesor d os  discúteos de í D íuriode la sS cs im es ,q ü e  
le señalaron los señores de la com isión, á la rapidez 
d e  90  á  100 palabras por m inuto. P ocos inonieotos 
despucs se leyó com pletam ente exacta  ia traducción 
.1 caracteres com unes de dichos e jergcios.

Leida el acta del examen privado, en que se ca li­
fica et respectiio  m érilo de ios a'umnos, y  se hace la 
declaración  d e  los cuatro sobresalientes por e! tr ibu - 
nal taqu igráfico, com puesto de los !?res. Tripiana, 
Palacios y el prolesor de la escuela, se pusieron á 
aquello?, por el señor presidente, las niedal as de pla­
ta concedidas pur el señor miní-tro de Fomento. Los 
alumnos que merecieron esladistincion  fncron I). H i­
lario G onzález y Torres, D . Pedro .Modesto B.anco, 
D . Juan Antonio Llorel y  D. Jorge Rodríguez.

Distribuidos los p iem 'os, el Sr. D. Francisco de 
Paula M ddrazo, profesor de la escuela, pronunció un 
breve y  correcto discurso sobre el lisonjero resultado 
del curso que term iiidbj, y  sobre las grandes cuali­
dades riue se necesitan para desem peñar con  lu c i -  
niiento la profesión taquigráfica. Kste discurso, com o 
todos lo sq o e e n  semejantes .netos suele h acere lscfior 
M adrazo, fné muy bien recibido por el público, que 
coronó casi lodos los finales de sus mas iniporlaotes 
párrafos con m arcadas muestra.? de aproliauion.

Asi terminó este brillante alarde de los adelantos 
de los alumnos de 1a escuela de taquigrafía. Felicita­
mos por ellos á  su ce loso  profesor.

A a  ilo^caiisDfi — E l  áir. L 'rrte ü  (l> . F e ru a n d n )
cu va  llegada á  Paris anunciam os opurlunam cDie b a  
salido para Turin seguido de .su gefe de estado m a ­
yor filarm ónico Sr- Cuizani. Y a verem os y  sobre t o -  
3o  oiréraos el resultado de tanto ir y venir.

P a « i  i iu b ila  l 'V liiis .— Y n  I c i i e i i i o s  A e s l e  r u ­
bicundo señor cam peando por sti respeto en un c i e ­
lo azulado y  trasparente, j  hoy es probable p od a - ’

mo.s dar el indispensable paseo vespertino, sin temor 
du que un céíiro ligero nos m ande a ia eternidad en 
horas, alentado coa  la suspensión de las garantías 
coB?litucioiiaies.

Junio ha em pezado ba jo los-mejores auspicios des­
terrando las nuiles que embozaiiamentc conspiraban 
contra el verano, que  dentro de algunos dias em - 
m ñará las riendas de l gobierno del año con mano 
úiTte, iiiaugiiraudo nna s ilsacion  que por el pronto 
mejorará la nuestra.

l i le ln i i le .— E n t r e  T u r in  y  .U o i i t e a l i c r i  n r u -
ba de verificarse un ensayo del telégrafo que podría 
llamarse de lo* ferro -cn m 'íe s , ioveiilado por Done- 
lli. R?te telégrafo, d ice  L a Opinione, ha señalado con 
icrfecla precisión todas las localidades porque pasa- 
la el tren, dando aviso d e  su llegada y  de la e s la -  

cion donde se babia detenido, Gracias i  tan escelen­
te iuvento, los conductores de los trenes estarán 
constantemente en com unicación  con  las estaciones 
y en lrc si, evitándose coa  suma facilidad los acciden­
tes que pueden tener lugar en estos rapidísim os via ­
jes.

O j « : — E s e i’ ib e a  d e  Z n fr n  q u e  s e  h a  e n e o n
tradü en aquella poblaci^'n un tesoro eu monedas y  
joyas de 010 , que asciende ul v.dor de cincuenLi mil 
duros. La mayor parte le las monedas tienen el busto 
doble de los n y es  c.itólicos, y  algun.is el del godo 
Furico; el diámetro de las mismas es raa  igual al de 
Ws actuales, pero el grueso es mucho menor, riendo 
algunas tan delgadas, que fácilmente se doblan: todo 
cl tesoro residía en varias ollas pequeñas, y  se cree 
que algunas han quedado sin deseiilerrar, fior ta pre­
cipitación con <|ue se hu procedido. Los afortunados 
con el hallazgo han sido varios albañiles.

O lr tr i!! E i  a l c a i d e  I .®  cA iiK lltu e io iin l iin  v i ­
sitado y mullado algunos cafés y  fondas. Adelante 
S r . ,  adelante.

P ó lv o r n  en  MalvA«. — E la y u n la m ie i i lA  «lu P a ­
rís ha desem bolsado en el últim o m edio siglo para 
grandes tiestas habidas en la capital las siguiente.? su­
ma?: para k  coronación de Napoleón 1 ,1 .7 í-o ,G i6  fran­
cos; para elcasam ien todel mismo con M aría Luisa, 
2 .6*0  932 francos, en el iiacim iento del rey de liorna 
600,000  trancos, por ia ce leb r iü a d d c la  lo n ia d e lT ro - 
la d o r o , 800 .000  ¡rancos; por la coronación  de C a r­
los X , 1 .164  000  francos; por e l casamiento del duque 
de Orleans 878 ,613  francos, y  por el casamiento de 
Napoleón III, ht)0,U00 francos; com poniendo en le­
talidad o c h o ' m illones irescieiuos ciriciienia y  nueve 
mil ciento n oven ta yu n  francos, que equivalen p róx i- 
niam enle á  Irein ta 'y  trcsm iiiu nes de reaks.

C t tr io s id ü d e s  « o a lc M p o r á n e a K . —  Sic «■■Icnla
que una iaucga de trigo  regular contiene m iilon y 
m edio de granos aproxim adam ente.— Un am igo niies- 
Irod ice  que enun  bando de buen gobieruo se invierten 
sin uiiliaad alguna tantas letr.ts com o granos tienen 
dos kn egas (le trigo.

L ew en boec dice q u e  cada m osca tiene och o  mil 
ojos.— Quisiéram os (pie esc caballero nos dijese si 
existe alguna sem ejanza cutre una mosca y  uu agen ­
te de policía .

Uu bacalao suele con leoer  9 .344 ,030  huevos.— En 
cualquiera ca lle  de Madrid, y sobre todo en la Puer­
ta dcl S ol, se encuentra igual núm ero de piedras en 
que tropezar y  caer.

Ei salto de una pulga equivale á doscieutas veces 
cl tamaño de su cu e rp o .-  La inm ovilidad de un agen­
te se asem eja m ucho á la  d e  una pulga muerta.

Se d ice  que el cocod rilo  tiene tin tos dientes com o 
d k s  tiene el a ñ ® .-S e  sabe que  en M adrid de uua 
m ejora local á otra mejora, median tantos anos com o 
dientes tiene el cocodrilo

La veloridad de la luz es tan adm irable é  in con ­
cebible á nuestra im aginación , qne  en poco  mas de 
och o miuutos viene del sol á  la tierra.— La pesadez 
de una buena luz arlílicial es tan rara y adm irable,

ue desde que  se aplicó ó las ralles, no ha consegui- 
.0 llegar aun com pleta desde el gasómetro á  los fa­

roles del alumbratlo público .

I tn n d n .— N. A l. la  r e in a  x«‘ tin ilí..'na ilii a g r a ­
c ia r con lab.m da rlesiis damas nobles a la joven  mar- 
1 uesade Porlugaleic, bija  del Sr. Collado , y esposa 
del hijo prim ogénito dcl duque de liailen

J o r i ia d i i .  - E l míIia  (le  . I r - i i jn c z  c i i ip i c / i »  á
estar d e lic io so , y ta (irimavera se ha prorogado alli 
un mes. La reina no abandonará las hermosas már­
genes del T ajo  hasta el 20 de junio. F,s graniíi* ta 
afluencia de personas de .Madrid que v a n , c s p e c ia -  
iiiriile los jueves y dom ingo?, á  asear on tos jardi­
nes de la Isla y  de! Príncipe. Hay le a lio  todas las 
noches, y  en k  de ayt.r se celebro un .traeno concier­
to. en casa de la duquesa de Bailen, en el que can 
tarnn las amables señoritas de Carondelet y otras 
de la buena sociedad reunida en Aranjuez. La prin­
cesa de Asturias disfruta com pleta salud.

D e s p e d i d a .— I^ ord  ll»v v tl(> u , e m b a ja d o r  d e
Inglalerra en nuestra c ó r t e ,  Caluvo el .-aludo en el 
sitio á  despedirse de S . .M. la reina, para la escursion 
que h ace todos los veranos. EI noble lord marchará 
a fines de esta semana.

o ib i-r liid  (le  i a i p r e n t a . - E l  Ju r.ad o , p o r ’ o ()h o
volos contra  uno, ha declarado haber lugar á  la for­
mación de causa por el número últimainem e denun­
ciado de E l  A m igo del pueblo.

i le H cn n «o -— T a i f a  s e  n p r e s t ir a  ii c e r r a r  sa s
templos donde durante los M os meses de la tem po­
rada teatral, ha recibido mas incienso que cu lto. La 
imagen del arle ha desaparecidu del a lta ren  m u­
chas ocasiones para hacer lugar al poeta llam ado á 
reemplazarla. No los arom as del biiea gusto, hu­
m o 3e cigarro v  pólvora ha envuelto en n u b a r- 
roo  cs|>cso á la (feídad y á los adoradores, y  aquel, 
ei buen sentido y todo lo que es bueno y bello, han 
tenido que  echarse en brazos d e  imus pocos escri­
tores, jóvenes casi todos, para salvarse, en medio 
del griterio de los comparsas y  entre el eslrucnJo 
de los cañonazos y  tiros de fusilería con que lus au ­
tores (le piezas de drcoiislancius, los amedrentaban 
y  aturdían. Aiimjue la recompensa no ha c o r r e s - 
ponilidi) á los estuerzos, el público conservará un 
recuerdo agrad ihie de las obras de aquellos, y vol­
verá  :í aplaudir algunas, mientras las d e  estos ya ­
cen  ülvidaJas y  cubiertas de polvu en un rincón de 
la casa de l eiupresario que lasacog ió , ó  en el eslan- 
te del librero que fundó en ellas sus esperanzas. tPaz 
á los m uertos!

l i o  c i in ja  hn  ilir liu  q u e  v a  »  s e r  n o n i-
brado d irector general de carabineros el general don 
Martin José Iriarte. No es cierto.

I l i iy  d e  (o(i<>. E n  v e ia s ln  n b u c la  d e l  p e r i o ­
dism o español grita desde uno de sus últimos núm e­
ros; No es euteramenle exacto, aunque ha tenido al­
gú n  fundamento, ia noticia dada por algunos perió­
d icos  acerca  de una real orden esjiedida por el m i­
nisterio de Hacienda suspeiiJjtíiido el pago de tas d i-  
fereules obligaciones del Tesoro. Esta real orden no 
ha tenido mas objetu que  nivelar las que  proceden 
de servicios iguales, sin que en lo mas m ínim o baya 
ludido dañar á  las qne dcpeudendel m inisterio <le 
a Guerra, gastos reproductivos de las rentas y ope­

raciones Jel Tesoro: servicios estos que, lejos 3e  es- 
peninentar entorpecim ientos, han sido nueva v eli- 
cazm enle recom endados porel señor ministro de" Ha­
cienda á  los gobernadores de las provincias.

I l i s l o r f u  d e  la  m ú s ic a  E s p A u o la .— C o n  e !
objeto d e  revindicar para nuestra nación la su p re- 

' m acla de la música com o la tiene entre todas las de­
m ás, en el descubrimiento de la aplicación del va - 
lor a la n av ega ción ,d e  k  electricidad á la  te legra - 
la, eii la enseñanza de los sordos-m udos, e tc ; y con

el de probar qne  la patria de los V e k zq u e z  y Muri- 
llos, (le Lope y Calderón, de Gonzalo de C órdoba y 
Cortés ba pro'lucido en to:Ios tiem pos m aestros y 
coiU|)Osilores que han inventado y que han d cscu - 
liicrlo los árcanos dol arte anuncia el maestro don 
Mariano Sorianu Fuertes k  notable obra cu yo  lilu  -  
lo encabeza este párrafo;

Ilcinos leído cl Índice de las m iierias que el au­
tor se propone tratar y nos lian parecido n otab les 
por su variedad é interés.

A q u M (s«  g ;n (iam (i«. D e  L a.s .V o v e d a d c ii.— l i e *
m os Icido en un periódico portugués que sesenta p a ­
rientes del duque de Saldaña cobran sueldo del pre­
supuesto lusitanio. Nuestro cólega se espanta de p o ­
co. Si tuviera la hum orada de dar por acó una vuel­
ta, nosotros podríam os señalarle tres fam ilias, que 
sin llevar el apellido Saldaña, disfrutan por acá igual 
privilegio que ei (¡ue gozan los afortunados p arien ­
tes dúl portugués.

Sí Sauta Cruz se llamara Saldaña, y  Luxán Salda- 
ña, y  A guirre S a ld añ a , solo viviriau del presupuesto 
ciento ochenta S anta-C ruces-L uxánes-A guirres, y 
España se daría por contenta.

I tu s o n  C a L í s . . ,— 1‘ a r c c e  q u e  e l  s e ñ o r  o i i i i is -
tro de Hacienda está Iiuscandorecursos para a b oca r 
á  t o d ^  las clases la mensualidad corriente; pero no 
se salle aun cuándo podrá  abrirse el pago. E s ta in -  
certiduiiibre, com o es natural, liem* a lgo inquietos á 
l is  que por activa ó  por pasiva disfrutan sueldo del 
Estado.

P A p e lilA  J n h ia .— E l  ;;A b er iia (lA r  m ilita r  d e
M adrid lia espedido una órden para que desde el I.® 
al 10  del actual se presenten á los gefes de canlon  de 
esta corle  todos los gefes y olicmles de reem plazo, 
retirados ó  escedentes que esten autorizados para re­
sidir en M adrid, á  fin de rectificar sus padrones ü 
obtenerlos ios que carezcan  de ellos. Los gefes y ofi- 
eialu-s que carezcan desem ejante  autorización d eb e ­
rán salir inmediatamente de la corle , si no quieren 
e-perim entar (son las palabras del gobernador) gran­
des perjuicios.

E l  l l i i d r i d !  -.A pnHOü n K igA iitadm i v o lv e m o s
á los felices tiempos del Gran Tacaño, y M adrid , ver­
dadera co r le  d e  los m ilagros, ve  pobladas sus calle? 
de pobres llagado?, contrahecho?, estropeados, que 
apoyándose eo  picrnasde palo, a rrasiráod osecom ok  
culebra y recitando relaciones estudiadas, esplolan la 
mina inagotable de la caridad pública.

-Mil veces ha llamado la prensa k  ateiioioii de la i 
autoridades sobre esto mismo, y solo ha con segu i­
do, si es qne se lia dcliido á sus claraorts, que desa­
parezcan (¡ii-rtos m endigos, tales com o los de ¡  caba­
llo, deiiiásiudo cscaudulosos pera tolerados; la infan­
tería , mas importuna a u n , lejos de dism inuir va en 
aum ento, y  ios que hasta ahora hem os tenido am igos, 
parientes o  enferm edades, leuemos loilo esto , v á  
mas. M. pobres

liv k o  á  Iai« iinrlALanoa.— l*nr.n presurvAr 11
las coles de las orugas, d ice  un periódico francés, no 
hay mas que sem brar algunos cañaraones entre aque­
llos. El cánam o tiene ua olor fuerte y  goza  de la pro­
piedad de alejar las m ariposas, y  po*r consiguiente de 
im pedirles que depositen en las fegum hres inmediatas 
los huevos que  deben producir k s  orugas.

K c q u i e e c a l  iu i p a c e .— I ln  m u c i-to  e n  e l  p u e ­
b lo de Lacarre, cerca  de Bayona, en la mañana del 
día 26  del mes anterior, el general francés con d e  de 
H irispe, uno de los últimos y  mas nobles represen­
tes del antiguo ejército francés.

I d e m  á  niiesli-OA c i c g a t i l e » .— íse h a  n o l.a ilo
que entre los viajeros llegados recien lem enteá  París, 
se han presentado m uckuscasos de locura. El perió­
d ico  q u ed a  esta noticia quiere atribuir estas aberra­
ciones mentales á  causas preexistentes, pero que  se 
desarrollan con el cam bio de clim a y las sensaciones

que se e.?perimeiil3U en el v ia je. En ei núm ero de las 
ú llidias víctimas cita a sm  S r .G ...,em ig rad o  alem an 
y á uaa joven  de Doinfronl (Orne) recien llegada á 
París para casarse con un médico.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE A Y E R .

TERM OM ETRO.

EPOCAS. R E A V U C R , C lH T t G X A D O .

7 de U man. 4 i. 0. 5 1. 0 .
12 del día.. 14 1[4 z. 0. 17 3r4 i .  0.
5de la tarde. 13 l j2  1. 0. 16 3(4 s. ü.

u0
B A a n . H

Z
K£TRO N

►

2 6 p . 4  1. N E.
2 6  p. 3  3 [  11. NE.
2 6 p .2 3 ( 4 1 . EN.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY.

Et el día 155 del aña j  el 75 de primavera, 
ío l. Salió á lat 4 horaj j  35 minuloi. Se pone á las 7 

horis y  25 minutos.
£1 dia dora 14 b. y  52 m. La noche 8  h. j  8  m.
Luna. 18 de tu edaA^Aparece á las 10 horas y  57 mi - 

ñuto* de la noche.=Pasa por el meridiano á U 3  horas

Í 27 m. déla mañana, retardo 59 m.=Se oculta á las 6 
orns y  53 m. de la oianaDat 
I/OS relojea debe o  seSalar ai medio dia Terdadero, 6 sea 

al patar el tol por el m eridiano, U l I I  horai, 57 m i­
nutos y  44 segundos,

La ecuación del tiempo es 2 m. y  16 segundos.

CiíO.MfiV l l E L I t i l O S l .
SANTOS DEL DIA.

San B onifacio, obispo y  mártir.

CULTO DIVINO.

En la Iglesia de Monserrat sigue la novena de san A n ­
tonio y  termina el jubileode cuarenta horas, Estedia pre­
dicarán por la mañana el señor don Castor Compañia y  
por la tarde como dijimos ya don Miguel Simeón de ú  
Torre. Se hará procesión con el Sanlisimo para reservar.- 
Comienza igual novena en das parroquias de san Justo, 
santa Crnz y  en el convento de Recogidas; en estas solo 
por la tarde á lat seis y predicará el redor.— Continúa la 
de martes al mismo santo paduano en san Luis, predicará 
don Antonio Macía y  en su colegio de Portugueses id. don 
Manuel Solis.— Durante el presente raes en santo Tomás 
se dedica un obsequioso culto al sagrado corazón de Jesús 
por las tardes á las sets: habiendo meditación ,  el mtsmo 
ejercicio y  concluyendo cantando unas letrillasjor un coro 
de niños.

C K O .M C A  M E I U A N T I L
COTIZACION OFICIAL.

D el colegio Je agenlej Je cambio. 
Títulos del 3 por 100 consolidada, 32,10 p. 
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,10 p. 
Aficiones del Banco de San Fernando, 100,50.

T E I T R O S .
_ CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.— A  benefi­

cio de D. Antonio luimadríd.—Sinfonía—í/ira Aventura 
Je Tirso — El Grumete.

EDITOR RESPONSABLE D. MAPttEL DEOSTOLAZA.

. ' l l A D R i n  S

Imp tk  D. T . F O R T A N E T , U b erta d ,% 'i. 
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TITULADA

L A  ESPOSICION DE LONDRES,
V E N T A  AL PORNENOZt. 22

C alle  ¿de la  .%ioutcra.
V E N TA  F O R M A T O B . 
•= Ulailrid.

A L  PUBLICO.— En las circunstancias actuales; muy po­
cos surtidos de mercancías se han hecho para e«a  C(5rle. Pe­
ro el dueño de la Esposicíon de Lóndres, fiel i  sus com ­
promisos para con su respetable clientela ba continuado 
pravejéndo.«e de una esmerada elección de novedades en 
las mas acreditadas fábricas de Ftfineia í  Inglaterra; y  si, 
como lo cree, ha sido esta vez taiubicn inspirado como 
las precedentes, las señoras y  loa caballeros que le honran 
con >u confianza encontrarán en su almacén artículos de la 
estación, de buen gusto, de última moda y  de calidadei su­
periores, pues que han considerado con razón, que era esie 
cl mejor modo de mantener la fama bien justificada de 
que goza su establecimiento, tanto por la escelencia de sus 
mercancías, como por sus precios sumamente arreglados- 

Hé aquí una ligera resena de los principales artículos:

P A R A  SEÑORAS.

PañueloSM:hales de capucha, cachemir alfombrado y  me­
rino, de 200 á 1,500 is . vn.— De cuatro puntas, cachemir 
alfombrado y  merioo, de 120 á 800.— De capucha , cache­
mir de Esctjcia, de 140 á 180.— Orientales, persss , turcos, 
unfcTos, de 200  á 1,500.— Escoceses de lana dulce de ocho 

ntas, de 50 i  100.- -Estela de cachemir de Escocia , de 
i  6 5 — Imitación orienlales, ilc 76 á 170 rs. vn .— Es­
as 6  chalinas orientales y  bordadas con oro y  plata , de 

16 á 100. 3,000 cortes de vestido bajader, seviné , ama- 
zooas, camelia, danuvianai, sultana, emperatriz , de 80 á 
1 6 0 .-2 ,0 0 0  cortes de vesúdoi de valencias, satén de Chi- 
na, popelina, seda y  lana pura, albanesas, emperatriz y  de 
otras varias disposiciones, de 140 á 240.— Cortes de vesti­
do de muselina de lana y  cachemir, de 70 á 210. Surtido

goá

completo de cortes de vestido de seda, bayader , albanesas* 
amazonas, Penélope, piramidal, Pom padour, volantes» 
moaré-antie, Varna, ¿tocar, brocatele ,  de 320 á 1,200,—  
Otro numeroso y  esmerado surtido de satén de China, va­
lencianas , popelina, vampur, paño de oro, en piezas de 15 
i  30 la vara. Terciopelo francés, glasé negro, piqué de sa- 
da, moaré.— Paño de Damas pata taimas de varios colores, 
de 24 á 70 la vara,— Velos de tul moteado, negro y  de 
colores, de 3varas, á 25 rs.— Liso, céfiro, de 5  varas, á 19.

Nota. Se garantiza que los pañuelos y  chales no tienen 
mezcl.t de algCMlun,

Gcasion inaudita , 10,000 varas de tartanes de varias 
ckses, colores y  disposiciones, para vestidos de señora y  de 
niños, que, aunque todo de lana y  de vara y  media de an­
cho, se venderán desde 12 i  16 rs. la vara.

P A R A  CABALLEROS.
3600 cortes de pantalooes patencur, varios colores y  dis- 

' posiiiones, de 50, 60 , 70, 80 á IDO rs.— Satén negro fran­
cés para pauialones, de 60, t 5, 70, 8 0 , 90 á 120 reales el 
corte. Corles de gabán de pílot, edredón, castor féutre, 
mezcla y  en todos cobres, de 90, 100 , 140 á 180 reales.—  
Magoifizo surtido de patíos de sedan , de calidades superio­
res, de 65.1 100 reales la vara.— Paño de varios colores de 
32 á 40 reales la vara. 6600 cortes de chalecos para in­
vierno, de varios tegídos, lana y  seda, á iO recles cada uno.

Otros de felpa, lana y  seda , fiiosed.i, de 15 á 25 reales 
cada uno.— De felpa de seda alta novedad, de 4 6  á 120.'^ 
270(1 cortes de chalecos de cachemir, disposiciones de ulti­
ma moda, de 15 á ;.0 reales cada uno.— Gr.m surtido de 
tapa-bocas ó bufandas, de 8  á 70 reales rada una.— Franela 
de salud, de 10 d 20  reales vara.

EIIDEO LATE DE LOGROÑO
D E L A  FABRICA

D E  D. J O A Q U I N  G O N Z A L E Z  V HERMANOS.
de h  4 b d a  ™  M adrid. Altna(»n principal,  calle de la Salud, n.umero 9 , «q u in a  i  k

d a ^ ^ lío ^ E b r ó  '*  ^  adelantada que hasta ahora se conoce, e* movida por k s  aguas tlel cau­

la s  ventajas que en ealidad y  precios llevan los ch oco la t«  que en ella se fabrica,,, nadie los podiá csnli- 
c a r  m ejor que los consumidores, a c u jo  ju icio  dejamos las ah.L«Mas que nosotros habíamos de hacer.

Prceloié en Madrltl.
E m as s n p e r io r  á ..................................... 8  r.s. lib ra . [] O tro  id ................................................................ 6  rs. libra

O l i o  id ............................................................... 5  id.
K.

O tr o  id ................................................................7  id.
N O T A . H ay también chocolates sin  canela.

El periódico F,l Barcelonés del dia 16 de setiem­
bre de 1854, dice lo  siguiente:

Tenemos entendido que varias personas que bsn 
tomado el elíxir doble de ajenjos, que se prepara en 
Madrid por ei profesor D . M. Bernatdini, autor de 
varios medicamentos, no han sido atacados del có­
lera. Será m uy (inveniente k  aplicación de dicho 
preservativo.

P n E .S E U V .4 T IV 0 .

KUKVO ELtXlB  DOnLB DE AJENJOS 

ó sea arlemisia D¿s:n»/iu/n.

Dicho elixir, cuyas virtudes y  modo de usarlo, 
est.in «presados en lo.s prospectos que acompañan d 
cada frasco. -P recio 8  rs.

Depósitos en Madrid: botica <lel doctor Lleget, 
Puerta del Sol, cerca de la calle del Aren.il; de 
Ulzurrum, calle de la Cruz, y  del .?r. Saez, calle 
del Principe, Este últim o tiene el dep<iiito general 
para surtir á los Sres. hotijarios que hagan pedi­
dos poi mayor, abonando cl descuento del quince 
por ciento.

MUSICA— SE A C A B A  DE PUBLICAR EN EL 
gran almacén de música, píanos e instrumentos 
para banda militar, de Casimiro Martin, editor, 
calle del Corren, numero 4, frente á los correos, 
una magnifica edición de la partitura completa pa­
ra piano solo, de la aplaudida zarsaela Catalina, 
letra ua D. Luis O lona, música dcl maestro J. 
Gastambide.

El editor no ha perdonado gasto alguno para 
que esta edición corresponda al mérito artístico 
de esta obra que tan popular acogida ha alcau- 
■•do en todos los teatros de España.

Dicha partitura consta de 100 páginas estampa • 
das sobre papel de lujo.

Nota. Tomando sueltas todas las viente piezas 
de que se"compone esa sarsuela, su importe as­
ciende á 180 rs.‘  y  á pesar de eso ei editor, que­
riendo popularizar todavía mas la obra del maestro 
que compuso el Valle de Andorra, ha fijadoel pre­
cio de la partitura en 100 rs., encuadernada.

Otra. A  la mayor brevedad se pondrá en T f n -  
ta la jwrliiura para canto con el mismo lujo y  con 
una rebaja proporcionada á la que se hace en h  de 
piano solo,

ALM ACEN DE V IN O S, PLAZU E LA DEL 
Angel número 3, esquina á la calle de la Cruz.—  
£1  dueño de este antiguo y  acreditado ettablecis 
miento pone en conocimiento del público que tiene 
un gran surtido de vinos á gusto del consumidor 
por delicado que sea, á precios arreglados

Valdepeñas legitimo á 52 rs. arroba y  15 cuar­
to* botella; Arganda, Cbiochon y  ViJlarrubia á 28 
rs. arroba y  12 citarlos botella; blanco de Yepes á 
82 rs. arroba y  15 cuartos bolelU;Cariñena á 48 rs. 
arroba y  21 cuartos botella._De cuarlillo en ade­
lante se lleva á casa de los consumidores con la 
B,untualidad j  «seo que tiene acreditado.

I I I  B U  U  S I I M I I i .
titulada {

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.

que al ^ rm e iio r  se esj^ndera al prccto de cinco y  medio reales libra. Los nroductos de esta fabrica e té d e n  á 
v a r i o c j u e n o  se b a  perdona.fo gasto de ningún género jvtra Bee- 

P or m ayor sebará ta rebaja correspondiente.
En el mismo despacho se venderá también jaU m  de Oleyna de la misma fábrica. « .

CUESTION RELIGIOSA.
O bserva cton es  so b re  It, d iscu sión  d e  la b a se  segu n d a  d el P r o y ec to  d e  la nueva le y  fu n d a m en ta l en  las

C ortes  con stitu yen tes  d e  1 8 5 4 .

POR DON M O D ES TO  L A F U E N T E ,
diputado p or  L eón  en hs m ism as, é individuo de  la comiriioii

de constitución ,
Un b-lleto de mas de 100  plgiiias en i>. m.iyor. Se vende ú 6  rs. en M adrid y  8  en niovinciu? en el .1 «

F E R R O  CARRIL D E L  M ED IT ER R A N EO .
llarclia diaria de lo.s treues desde 1 . ®  de abril de Hí455,

SA L ID A S DE M A D R ID  pah.v A L B A C E T E . T ren  .le e .sca k  para  v ia je ro s  .i k s  8  y  3 0  m in u to s  d e  l e  noehe
Idem de mercancías á la una de id.

SALID AS DE ^ ‘JD RID  pa»,\ A L C A Z A R   Tren  de esca la  m is to  c o n  c o c h e s  de ** v  á la u n a  1 1 f
Id. D: M A D R ID  P v g .  A R A N J U E Z .. T ro ., de escala para  viajeros á las 8  d ¡  la Lll j .l  U ÍT

c .T i r M  i T I . . les 10 y  50  minutos de id . —  Idem id á Ii« i  1 1 1'
SA L ID A  OH A L B A C E T E  v.vxv M A D R ID   T ren  d e s c a ía  oara viajeros á las 6  dé la ̂ , ,a ñ a .n ^ I ! W
S M T D A  r,v A T P i V d !  mercaiKÍas á k s  12 y  40  minutos de k  iroche.
S A L ID A  D i A L C A Z .U l r.tii.t  M A D R ID   Tren de esca la  m is to  con r o c h e s  d e  2 ?  y  3 *  á 3  ,  30 m '
c ^ . i i r v . c  . . .  ñutos d e  la mañana. 7 '  **
S A L ID A S DE A R A N J U E Z  p.v ív  M A D R ID .. Trende escala para v ia jeros á k s  10  de la  m a ñ a n a .- I d e m  id.

a las 6  de la tarde Idem id. á la s  8  de k  noche.

( l ^ - i l l l m  in te r m e d ia s  lo s  viajeros ó  m erca tte ia

L os dc.'pachos de billetes se cierran eu todas ta* estaciones 5  minutos antes de la s-,t;j-. .k  k ., . ■
equ if«ges 1 5  minutes, y  d  de mercancías 3 0  minutos antes de k  misma hora.

Se l,a.la esUblecido para el público en toda la linca el teW ra fo  eléctrico 
E n  toda las esta nones están de m anifiwio k s  tarifas drtalkdas para viajeros y  mercancías.

d«
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